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CA}'[ARA n~ DIPUTADOS 

Ufil:io del Senado en qne envía aproba·· 
(lo un p,'oyecto de ley en que deroga el :de
t'reto-l('~- ).¡.O 671 sobrl.' entrada o salidR del 
territorio en ,caso de guerra. 

Oficio del Senado en qu!' comuniea no ha
ter insistido en la ,aprobación de los si
gUiPlltl'S pro,\-eetos ,l'pchaza·do·:-; por esta Cá· 
mara: 

Pro.n'cto qne auto;riza a la Municipalidad 
de Antofagai"ta para donar' al 'Club de Tiro 
al Blanco de di'cha ciudad, el terreno que 
actua Imente ocupa esta institución; I 

Proyecto que autoriza. la inversión de 
('ic~rta suma !'n la cancela'ción -de ,los gastos 
(·fE'ctul'l{los ('OIl ocasión de los funerales y 
('I1tie'lTo' dp los restos ,del eX-Pl'ef>idente de 
la República, vi.cealmirante ,don Jorge 
:!\"IoIltt; 

p.l'oye'('to que ,drstina al servicio de la po
lic·ía íleSantiag'o una exten¡;;ión de terrenos 
fiscalo"'s uhicados en la ribera sur del río 
1TapoclJ() ; 

1'1'0.,-eeto que organiza el cuerpo de poÜ
da do"' IJota; 

Pro?rf'to lP.E' autowiza ]a inversión de 
] 1.000,000 de :pesos; !'n la adquisición de 
{'íJlÜpO para pI fpI'rtolcarril de Arica a La 
l>az; 

PI'O.,<('(·to que eshlblpee que la spxta snb
dp]p¡2·!lc·i¡(¡n "Pnralpel" (lp] {jppartanlPnto de 
Constitución. forma:l'á parir, 'en adelante, de 
111 eomll'ladr Sauí':all, ,(le] drpartamento de 
(' a U! j1H'1l rs ; 

P.roye('Ío que declara dp ntiliilad pública 
lHln (~xtpnsión de terrenos para la ejecución 
(1r Illl (~Illn ino de aeceso, al puente de Tingui-
1.'i,·iea, eH 81111 J<'crnando; 

Pl'()~'('{:to que mod.ifica la Ley Orgánica 
,lo"' ::\fllllieipalic1acleR, a fin ,de a1"nionizar sus 
dispo;<.ieioues con el texto de la Ley de Resi
dencia; 

Pro.n'eto que fija los l~mites de los terri
torios L1p las provincias ele Llanquihue y 
Chiloé; y 

;Proyecto ([ue reglamenta las circulación 
(le antomóvile¡s. '1 

X,,j;¡ el(·] Pl'e,.;ic1f'lÜe de la Cámara de Di
pllb)(los (lE' Franc·ja con qllP acompafw un 
~'a.i(,ll eon doenmrntos parlaulrntarios. 

A.CTA 

:')psiÓn 61. a ordinalia o"'n 27 de A gosto de 
192ti.--Presidencia del srñor p-umucio. 

... 
Se abrió a las 4.15 P. M. Y asistieron 10li 

señores: 

Acbarán Arce, Carlos Lois, Arturo 
i\drián, Vicent~ Manquilef, Mauu~l 
Alamos Barrot', L.uis Maríll T., Federico 
Alessandri, Jorge Malta Figneroa. E. 
Alvalez A., EIéctor Alelivilu, FrancÍ8('& 
Alzamora Ríos, n. Moller, Alberto 
Armns, Rodolfo Montt~s Velasco, A. 
Ayala, Luis Mora M., Marcial 
Barra WolJ. Salvador !Io:ales, Virgilio 
Bart. Herrera, Manuel Morrno Bruce, Alfred{) 
Beeker V., Cril;t=a'lo Moreno Eehavarda, n. 
Binyons. Alberto Navarrete, Manuel J. 
Cabrera I<'errada, Luis Navarro Ocampo. Luis 
Cannobbio. Agustín Orrego Pllelma, Jorge 
e luto, Hafael del Ortega M., Hndecindo 
Cárde1as, Nolasco Pa]acio~, Vicente 
Uarvallo, Delfín Pefia Villa Ión, Eliseo 
Contrp.rafl L., Cai-los PlcasSO, Jllan A. 
Córdoba R., José S. Pir~ino, l!~rancisco 
Cruzat Vicuña, M. Quevedo, A.braban'l 
Cruz Concha, ErnestoRetamales. Nicasio 
Cruz S , Luis V. Reyes Díaz, Pedl'O 
Cuadra, M. A. de la Rivas Vicuña, Manuel 
Elgneta, Carlos R. RIvera, ~ arciso 
Esp .. jo Pando, A Rodtiguez de la S., H. 
Estay c., Fidel 2.° , Hojas Hiehard, A. 
Figueroa A., Relnán Rojas Mely, Eulogio 
García H., Ignacio Hubio. Santiago 
Gómez Púrez, HobertoSppú've 'a M.,~José L. 
González, Oardenio Sien a, Wenceslao 
Guerra, Jorge Andrés Silva Campo, Gustavo 
Gutiénez, Aníbal S.lva Lastra, Rafa.el 
Gutiérrez Alliendp, L. 'forres, lsauro 
Gutiérrez'Alliende, R.Ugalde, l'edro León 
Gctiérrez, Uosamel Ugal'te Bustamante, R. 
Gllzmán, L.eonardo Urrejola, J. Francisco 
Guzmán Garda, S. U f'rutia Manzano, 1. 
Herquíñigo, Alejandro Valencia C., Luis A. 
Jara, Hené de la Varas, Fernando 
J J\l.barca, Santiago Vergara L., Oallos 
Letelier Elgalt, Pedro Vicuña, A. Ctlstodio 
Lillo, Ennque Vicuña S., Augusto 

El Secretario señor Errázuriz l\1ack una \r 

el Prosecretario señor Echaurren Orrego. 
Se levantó la sesión a las 7 P. lit. 

El acta de la sesión 59.a ordinaria, cele
brada el día ,Martes 24 de actual, se decla· 
ró aprobada por no haber m-ereeido obser-. 
vación. El acta de la sesión 60.a celebrada. 
el día JHiéreoles 25, quedó a disposición de
los seiiolJ.'es Diputados. 
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Se diq cuenta: 

¡1.0 De una presentación sus.cll'ito por 30 
ilCllores Diputados en la que piden al señor 
.Pl'f'sidt'nte que se sirva citar! a ,la Cámara a 
JR prt'l'icnte sesión, con el objeto de tratar 
(Id proyecto del Senado que prm:roga el 
¡¡¡HZO por PI {mal SP 'RlItorizó Rl Gobi'crno 
para lu'ocecle'I' al remate de ,diversos lotes 
c1t' tf'lTenOS salitrales. 

Habif.lluOSf' repartid,o oportunamente la 
citaeión cOlTespondit'nte, se mandó a.l ar
<'11ivo. 

2.0 De un oficio del señÜlr Ministro del 
Tnteriol', en e1 que remite 101'\ datos que le 
fU('roll solicitados a petición del señor V e J'

gara, sobre el f'untplimiento que ha dado la 
Compa"ñía d .. Tmcción Eléctrica aleontra-
1 () Vi.g·Pllte con la Munici'palidad de Santia
g'o, Robre tranvías ~. alumbra'flo '(le esta ciu
{lado 

3.0 De t,re,s ofieios del señor Minisbro d~ 
Haeiend'a, en los que ',remi,te los anteceden
tes ~. (latos sol ¡cita,dos por Jos Diputad(}s que 
"'e eXi)wesan : 

Por pI seuor de la Cuadra, acerca de los 
('mp.l,,¡úlos ,1ependientes de ese Ministeúo 
(jlW se eueuenh'an en comisión en el extran; 
~(,l'o ; 

Por rl .sell{l!r' I,ctelier, respecto del eseala
JÓll <1t'1 personal ,de la antigua Oficina de 
Yistas de Aduanas, y los antecedentes que 
"e tnvifron en consideración para seleccio
lla)' Jos siete pesadlQ'reR'y los cinco aspiran
tes que fueron nombrados Vista,s ,Cuartos de 
1<1 ll1H'ya oficina. 

1'''1' e1 Reíior Cont'l"t'ras LabaT'Ca, sobre 1a 
j'H'l'sellta(,j{m que habría formula,do la Com
paíiía ),nglo 'Chillian de T000pilla para que 
¡;.;e ,le l'pvoease la l'esoluc,ión ,de la .superin
tendencia de Aduanas que. eondenó a esa 
empresa a pagar una suma de dinero lDor 
JIWl"l~iHlel'ías introducidas 'por Tocopilla. 

4.0 D(, un oficio del señor Míni.stro de Hi
p:iene, .A,sistencia, Prev.isión Social y Tra:ba· 
jo. pn res,pues,ta al que se le dirigió a peti
ción (lel s€ñor Reyes, transmitiéndole las 
observaciones formula,das por este señor Di
lmta(lo en la sesión ,de 18 del actual, re]a
('iona (las con el accidente 'o[c,ur'rÍdo en 'el mi
lleral de Chuonlcamata. 

Quedaron a disposición ,de los Js:eñores 
Dipntados. 

5.0 De dios oficios del Honorable Senado: 
En uno ,comuni'Ca que -esa Cor:poración ha 

tenido a bien no insÍiStilr en las madifica(lio
nes introdU{lidas al proyelcto que fija la !pau.
ta y sueldos del ¡personal sanitario, que fue
ron desechadas por e,sta Cám:.ara. 

Quedó definitivamente terrminaida la tra· 
mitación de este proyecto y en eonformi-. 
dad con los acuerdos adoptadas respecto de 
él por el Congreso N aeional, fué comuniJcado 
a S. E. el Presidente de ,la República en los 
términos siguientes: 

Santiago, 27 !le Agosto de 1926.-~' Con
gr<~s()\aeional ha dado sn aprobación al "i
glliente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíc~nl() 1.0- li'íjase para el segundo i'>e
I·l\'f,tre de;! allO en 'Curso la siguiente pbn
ta y sueldos del servicio de Sanidad Pú
Hi<'a: 

Directo!' (¡('llHal <<'1e8anidaf1 ... 
Director Oeneral Auxiliar .. 
Seeretario. .. ... ... ... .. .. . 
Asesor .Jurídico .... " 
IlIgeniero Sanitario.. .. ., .. . 
.Arquiteeto Sanitario.. .. .. .. 
Jefe de Demogra:l'ía ........ . 
Of'ciall de Partes.. .. .. .. .. . 
Conta<1or .. . _ .. .. .. ., .. .. 
Heis ofic'iales primeros, con 5,100 

pesoiS cada uno.. .. .. .. .. 
nitli: oficiales segundos, con 3,860 

pesos cada uno .. '. ..•.. .. 
Procurador.. .. .. .. .. .. .. 
.~ m'dinero primero.. .. ., 
Portero primero.. \ 
Vos jardineros segundos, con 

2,040 pesos cada uno 
Portero segvndo. . .. .. .. .. ., 

Servicio Técnico 

Voc(' .Tefes Inspectores Médicos, 

* 21,000 
15,000 
.iO,2\W 
10,200 
10,200 
H),200 
10,200 

7,650 
'7,85f) 

~m,600 

38,600 
~H)(){) 

2,5l50 
2,5(){1 

4,080 
2,040 

con 11,900 pesos cada uno.. ., $ 142,800 
Ca torne Ins!.lcefores médicos, con 

:10,200 lWNOS cada uno .. .. .. 142,800 
ni,;ciocho cirujanos jefes, con 

~ 8,110 cada uno., .. .. . 141),980 

I 
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Veinti0ülCO ~jrajanos, con 6,800 
pesos cad:l lÍUO.. .. .. 

I;¡ez oficiales escribientes, con 
2,000 [pesos cada uno.. .. 

Sección Bacteriología 

-Tres bacteriólogo::!, eOll 5,100 pe
SOs cada uno.. .. .. .. .. .. 

Dos wyudantes, con ,¡; 3,00f) cada 
uno .. " 

Fn mozo .. 

Sección Química 

~;n jefe .................. $ 
-r.'n subjefe.. .. .. .. .. .. .. 
Dos ayudantes primeros, con 4,500 

pesos cada uno.. .. .. .. .. 
':'1 e¡~ ayudantes segundos, con 

:3,900 'pesos ,cada uno .. .. .. 
1'1. 1nozo ............... . 

Sección Suerog y Vacunas 

CiJl{~o ayndantes primeros, con 
4,500 pesos 'cada nno .. $ 

('natro mozos, con 1,800 pesos ca-
da uno ............... . 

! Tn veterinario.. ,. .. .. .. .. 
nos Nl ballerizos, con ] ,800 peSos 

carla uno .. 
tn cuidador.. .. .. 

Sección Alimentos y Drogas 

Dos farJtl8Jcénticos, con 6,000 IW-
rada uno ............ '. 

1', oficial escri~iente ...... ,. 
·Bpis in Slpect0res, ron ;~,900 pesos 

cnda uno 

Sección Enfermedades Venéreas 
170,O()í] 

20,000 
Un escrihiente, , ., " " " ,.;1; 2,1O(~ 

Sección Escolar 

Un escribiente,. ., ,. " .. " $ ?,lW 

l:í,aOO Sección Bienestar del Niño 

('¡,OOO Un escribiente,. ,. " ' .. ' " $ 
1,800 

2,100 

9,000 
7,500 

O,000 

11,7W 
1,bOO 

7,20¡J 
6,000 

3,601' 

1,ROO 

12,000 
'2,J·OO 

nAOO 

Sección Publicaciones 

en corrector de prueba::!., " " $ 
Un escribiente,. " " ,. " " , 

~1.900 
~,í()O 

Distritos Sanitarios de Santiago, 

(Inspectores auxiliares sanitMloS ~ 

Seis inR>pectores primeros, con 
4,GOO pesns cada uno ... , .. $ 27.000 

(;nr:tlf'nta y cuatro lJlspe,ctore!::! 
auxiliarC's Sq!TlIldos. ('OH :~,9()O 

pesos rada 11110 .. .. .. .. .. 

Doe(' C'llfpl'YlleraS Yisitac1oras, con 
2,700 pf'SOS cada !lIla " 

Seis escrihientes, r01l 2,100 pesos 
cada uno .. " '. " 

.. \ ho~nc1o allxilinl',. .' " ., .' 
~ 
~;: 

Oficina de Mosc:;Ls y Ratas 

Fn .Tefe ... , ............. * 
Fr ofieial eserllüentC'.. " 
Sc' is a uxil iares, (,Ol! 1900 pesos 

cada uno , ......... , .. . 
T;n 1;hofer ........ ; ..... . 
~'l"7"'" 

Oficina de Desinfección 

210,GOO 

:12.400, 

12.600 
ti.OOO 

G.0(jn 

::-,101l 

2:1..+00 
] .800 

Sección Tecnología y Entomologia ~----

tTil jefe ...... '. " .. " ... $ 
rn rlilmjante ....... . 
1'1' mozo. . . .. , ..... . 

Sección Enfermeras Visitador!";.!:! 

Fr ,ipfp ......... , .. " ... $ 
rJ' <;nh.iefe .... ,. " " '" 
r'l esrrihiellte.. " , .' .' 

ti,OIJO 
3,000 
1, í3'!O 

1T n jpfr>.. .. .. .. .. .. .. $ 
Siete anxilJiares, ('OH 2,700 pesos 

cada uno " 
rn mecÍinico. , 
1']1 fn!!o]lrro .. 
Fn ,,110ft')' .......... ' 

(i,ono Consejo de Higiene 
4.í')O 
2,lnO _\, i.Qn:~·ií~] [\1 p¡'('s;,lpnte.. .. $ 

6.000 

1 R,001l 
') 7n() 

:?1 n(l 

1.800 
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Un oficial ;le secretaría .. 
T'ma asignación a cinco miem

t·ros del Consejo (según el ar
tículo 21 del Código 8anitario) 

Estación Sanitaria de Arica 

.Un meeánico.. " .. .. .. .. " $ 
en desinfectador.. .. ., .. .. 
Dos marineros, con 2,700 ¡pesos 

cada uno ..... . 
lí11 motorista ..... . 
Ln practicaTlt,e.. .. .. 
Un escrIbiente.. .. .. .. " .' . 

2,700 
2,700 

ií,400 
2,700 
2,700 
2,400 

Estación Sanitaria de Pur.t~ Arenas 

Un m eeán i'c o . .. ... ... ... .,. $ 
Un de~¡llfe-etador.. .. .. .. ., . 
Dos marineros, con 2,700 pesos 

cada. uno ........... . 
Un motorista .. , '" ... '" 
Un pl"al(>tica~ltc .. .. .. .. .. 
tn escribiente ........ , .. .. 

Zonas Sanitarias 

(4.a Zona Sanitaria) 

!Jn secretario 
Un contador .. 

........ * 
Pn asesor jllrídico.. .. ., .' .. 
Un estadístieo.. . o •• •••• •• 

Un veterinario... ... . '" o.' 

lTn oficial de parh>s o. •. ., " • 
en motoristil para la lancha drl 

se1'yieio ele Sanidad Marítima. 

(Otras Zonas Sanitarias) 

Diez escribientes, con 2,400 pelSO.S 
cada uno ......... , .... $ 

])iex hilctf'riólogos, con 6,000 pe
sos caua uno.. . ... " .. .. 

Treinta y "els mozos y 11orte1'os, 
COlI 1,500 pesos ,caua UlIO " .• 

~:,iCO 

:UOO 

ií,400 
2,'700 
2,700 
~,lOO 

(j,OOO 
~J ,600 
3.UO!) 

3600 
6,000 
:308') 

24,000 

60,O(){J 

34,000 

Oficina del Registro Sanitario y Plano 
Santiago 

Uudibujante ])}·inwro. . .,.:ji 
Fu dibujante ¡m1iiliar.. .. .. .. 
Dos ofieiales auxiliares, con 2,100 

pPRO'l euela uno.. .. " 

Casas de Limpieza 

Dos admini¡"tra(lol'c8, ron 1,800 
pesos cada uno .. .. .. .. .. $ 

Tres hañero~, con ] ",)00 pCHOS ca
da uno ., ., .. .. .. ., .. .. 

Un mecíÍnico pal'ala ·rRtnfa Oe
n(>~te~-Her('her.. .' ., .. .. . 

1 fn layandero éte los haños y de-

4,.30{}¡ 
3,9lH 

4,2C¡); 

8,60Or 

2,100' 

partaUl€'ntos.. ., .. .. .. " 900 

Garage 

Un mayordomo.. .' .. .' $ 
TTn meeánieo.. .. .. .. 
Un aVlH~ante mE'cfmico .. 
~i0tc> 'rhofrr,~~ (k prim0ra clasr, 

con 1.800 ,pesos eHorla UllO .. .. 
Trps chnfrrl?;; (/t> .c;e¡nmda clasR-, 

con 1,500 pesos carla uno ., ., 

5'l,000' 
::l.90O: 
2,]00 

12,6Co-

"Artí"'nln ~ 0 T,o" ('argo" crC'arlos por ~S'-
tí¡ le\' S011 in('om11atihlrs con tona otra fun
(ojón . fic.:eal o mmli(·ip:ll remn11f']'aila, a ex-
cPlpción dr 10'< C'mpl"oR, fllncionrs o comisio--
11C''< ilf' la el1"pñn117.:I snpr]·io1'. 

"Art. :1.0 '\nrOrí?fl"r nI Pl'rsi(l'>ntr clp 1"1; 
RppúhEcn pill'a im'(']'¡ ir hasta ~a S1ll11f1 il.~ 
(10" mi;lone~ rlf'llto Odlf'llh mil sriscicnto!'; 
w.intf' jWSO" ($ Y.l ~O.r,20). a fin dp qllP atiE'n
(la :l los Q'nsto'l inflis¡W11Sah1C's 11nrn 1n man
ti'T1('¡ón tlf' rstos c;C'I·yi,·i0!": rlnl'antC' el sf'gnn(l() 
!.rl11f'<:tre (lrl nÍÍo 011 (~lll'SOS. 

".A d. 4 o El !!:1~tr; ((l1r rlf'mnn(lf' la 111'e-
¡'('nto 1rv sr rlNlncirn oportunanwntr drl 
Prel'lupll~sto ,1pl :\fillisterio d,> IIigirnr. Asi>!
trneia '? Pr,~,isiÍ¡n ~(Orin 1 TJnrn ('1 niío rn 
em·'w. 

}.l'f. :¡ 0 :\0 srl'lm nplicahlf'<: al p¡'l'sonr: 
,anitnrio fl )0 qnr sr rrrirl'r ln prrsrntr lry, 
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~3S disposiclJpcS (le la ley 4,075, de 29 de Ju-
110 de 1!)26, en todo lo relaeiona(lo 'eon sus 
.'8signae iones. 

"Al't. 6.0 La pl'e~ente ley regirá de5dí) la 
:férh,l de' su publieaeió-'l en el Diario Ofü;;Ill' '. 

~ \', ('1 otro deyuehl' l1prohad() e011 mo
<tijfj('acj(llleS el pl'oyt·eto que rebaja 'lo" suel
'<los al I)('rsonaü dl'l Ejército. 

(¿tu'rló en tabhl. 

b.(I De lma petición del "eñol" Aeharftn en 
la (JUI' s~)licita que se l1irija oficio al :,I-;'''';or 
lIini . ..;tro de Higicue, . .:\si"teneia, 1'1'e'. :sión 
Social y Trabajo, a 1'il1 de que se sir ;',1. en
"ial' a esta Cámara todos los al1trced~ntes 
~()hrl' la c1i::;tribnción heclla por el C'cnsejo 
'de Hiellt'síar Social ele ~()is ,30.000,000 (le pe
'ses a (llle se refiere el deereto-ley número 
W.", de ~) de :;vI arzo de 1923. 

l<:: seftol' GUTl111ci" (Presidt'tlte), Ul3nifes
'tó que se dirigiría el oficio sOIlictaclo. 

Entrando a la lwra de lo" inc1dente~, el 
seiior Tones formuló di \'ersas ob'lcrv.lcio
nes acpl'c~t de 108 siguientes asuntos' 

?\Ul1H'rosas Írrcguhll'idades que ::;(' i::<;tán 
·<!(.metipndo en la Municipalidad de Valle" 
¡'Wl', y eonvenieneia que habvía que se de
·;&;~!l1ara UII .:vIinistro de la Corte de Apela
¡·iones (11' La :Serena ('11 vi;;ita (j lIt' se avoque 
los procesos que existC'll pendientes por el:)
tas irregularidades. 

Ur!Spueia que existn (le qUI? el 2\1:in1sterio 
,;d'l Obras Púb!]ieas df eumplimieuto a lo d1r,:.-
1)\I<:-,to PU 1'1 decreto-ley número 867, de 24 
,de .:\Iarzo de 1!)~;í, que ordena la conMrue 
'{~(,n dI' h't·s pUeJltes Pll la provi.ncia de Ata
"Cama; 

::\la:h-er,,.;aciones ocurl'i<las (~n la adnüni:-; 
'trilción de los fondos de caminos del depar
tamento de Vallenar; 

Com'elliencia que l!abría de (11lC el 1ns-
I ('ctor General '(\l'l Ejfrcito autorizara eí 
uSo de las meda 1las que Pll señal ele agracl'e· 
-eirniellto obsequió PI pueblo ,le Valbnar a 
la oficialidad y tropa de lo~ Regimientos 
:FE'lTüCal'riJeros ~' Zapadores (!ue prestaron 
-áyncla y concurso a ese pueblo con ocasión 
,d8' tel'l'emoto ele 1922 . 

. Terminó "U8 obsen-aciolle" ell señor 'ro, 
11'PS solicitando que ,se dirigiera a "u nom
tee dos oficios: uno al señor ~linistro ele 
.:',üieia y al señor Müüstro (h Ohras Públi
-::<1 s, Con~ercio y Vías de {'olllunicación, él 

(11'U, transmitiéndole 1a'9 observaciones for
muladas por Su Señoría en la presente se
sión. 

E¡. señor lirrejola usó de la palabra, en 
(·r.ntesta.ción de las observaciones hechas el'. 
la seqrón anterior por eIl señor Sierra, acer
~a del] mayor gasto que ha significado para 
lit empresa de los Ferrocarriles del Est.ldop. 
~iI electrificación de la ¡primera Zona. 

Acerca de este asunto usaron de :la pala· 
bra los señores Sierra, Ales8andri, Reyes~ 
Laharca y González. 

El señor Contreras' Labarca formuló indi
( ae;ólI, en nombre del Comité Conmnl<;ta, pa
ra (jne se destine la orden dell día de lapre
fopute sesión a tratar del proyecto qU0 mejo
! a los sueldos de los empleados de CorrC(lS y 
Tr;[grafos. 

'rn"mi>naüa la primera hora, se·Pl'Oieedió a 
,otal' las indicaciones formuladaJ.<l. 

Por 41 votos contra 24, se dió por d!'<;eeha
~la la indteación del ,señor C'ontreras.lJabar
el;' pHra qw' la orden <1f'1 día de ,la 'presente 
~;esión se desti.ne a tratar del proyecto que 
aumenta 'los sueldos al personal dJ Correos 
y Telégrafos. 

1.¡; votación fué nominal a pe'.;;ción (le1 se
lioI' Contreras Labal'ca, hecha en nombre del 
Coltlit(~ Parlamentario del Partido Comu-
1 da. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Aharez, Alzamora, Ayala, Barra WoH, Bart, 

(le) Canto, Cárdena'! ,don Nolasco, CarvaHo, 
CI'lltl'eraS Labarca, C6rdoba, Cruz don Luis, 
F"pejo, Estay, González, Guzmán Co-:+-és, I.Ji
J]( •. -:\1e'liviln, Nayarrete, Pir"1ino, Queved:), 
nl tamales, Reyes, Rojas Richard y S,'púlYe
(\[1 don ,José IJui'L 

Votaron por la negativa los señores: 

Ad¡arán. Alamos, Alessandri. Armas, Bee
!>.er, Binyoll~, Cabrera. Cannobbio;Crnzat Vi-
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su publicación en el Diario Oficial. 

(.lIña, Cruz 'don Ernesto, de la Cna,]rd, El· 
tuda, Figueroa Anguita, Gunmcio, Gutié
¡'l'tz don Luis, Guüárez don Rosame'l, Gaz
lll~n García, JI erq amigo, de la Jara, u. bar
::a; I.:ete:lier, 1;ois, ~ial'íll, )[atta J<'iguerou, 
lr'Jlltes, Mora, Morales, }IOl'eno Bruce,Jio
l~llO ]}chavarría, Navarro Ocampo, Pa!acios, 
Peña, Rivera Silva, Rodríguez, Rojas jIel-Y, 
Hubio, Sierra, Ul'l'~jola, Frrutia )Lwzallo, 
Yalencia y Vicuña don Angel 'CustOl~i(). 

Dios guarde a V. E.- (Firmado). -
Romualdo Silva Cortés.-Enrique Zañartu, 
Secretario. 

En seguida y en conformidad con "J üis-
1'I1('sto en el artículo 4~1 del Heglamento, ~e 
1)llS0 en votaci6n la orden de;l día propuesta 
('1, la solicitud de citación pa¡'a la p~'('sente 
S( t,:ón, suscrit~ por 30 seüore,; Di¡m':'u1os y 
l'esoltó aprobada por 35 votos contru 14: 

Dentro de la orden del día y en confvrmi
(bc1 con la votación anterior, sr pa'Só a t::atar 
(1<01 proyecto que prorroga el plazo por el 
(,lIa! se autorizó al Gobierno para proceder 
al r~U1ate de algunos lotes de terrenos sali
l;l'aJes. 

I~i)ntinuó lJa discnsión general de ~sie pro
J';'de v usaron de la palabra lo'sseñore'l NaA 

,'nn'f'fe v AlvarE'z. 
~)or h~her lle~'ado la hora de término de 

1:1 seSI<ln se lev~llltó (sta a las 7 P. 1\1. 

CUENTA 

í.. Sedió 'cuenta: 

1.0 De 12 oficios del Senado: 

Núm. 278.-Santiago, 26 de Agosto de 
1926.-Con motivo de la moción y demás 
,antecedentes que tengo el honor de pasar 
3, manOR de V. E., el Senado h.a dado su 
:¡¡ prohaeión al siguiente 

PR0'{ECTO DE LEY: 

.. :\rtíC1l10 1.0 Derógase el decreto-ley nú
mero 670, de 17 de Octubre de 1925, sobre 
'f'emau'a de publicidad y noticias en tiempo 
.le guerra o conmoción interior. 

Xúm. :?7D.- ISantiago, 26 de Agosto de', 
1926.-('011 motivo de la moción y demás 
antecedeu tes (flle ti'lIgo el honor de pasar a 
lllaIlOí-I rl(~ Y. E., el Benado }la dado su: 
aproba,cÍón al siguiente 

) 
1'1W YECTO DI<} LEY: 

., Artículo 1.0 Derügase el decreto-ley nú
mero G7J, de 17 de Oetl1'ure de 1!J:?5, flobr& 
prohibieióll de clltnll' o salir el!>l territorio, 
chileno cnaudo d paÍR ;'H~ encllellÍ1'l' en gue
rra o conllloción interior, 

A l't. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha dE' 
RU pn hlicll ción (in el Diario Oficial. 

Dios g'I1i11'(l(' a V. }j. - (l1~iI'lllado), -
Romualdo Silva Cortés.-Enrique Zañartu •. 
Secretario. 

Núm. 280.- ISantiago, 27 de Agosto de. 
Hl2G.-El Senado ha tenido a bien DO ÍURÍS
tír en la aprobación del proyecto dé' ~ey" 
desedtlldo por esa Honqrable CámHla. que-. 
autoriza iI laj'Tnnieipalidad de ,'\lltofagas.
til, para donar al Cl1lh de 'l'iro al Blanco.... 
de dicha ciudad, C'l terreno de pl'opiedad 
mUllieipal] q\W aetnalmenü~ ceupa esta ins-

titllCióll .. 
'rengo d honor de tlrcirlo a V. E.. en cr,U-· 

tt>'ltación a Yuestl'O oficio número ] .,8, de '/ 
de Julio último, 

Dios Q'IUlrde a V. E,- (FirUHtdo), -'
Romüald~ Silva Cortés.-Enrique Zañartu,. 
Secretario, 

Nú,m. 281,- SaYltiago, 27 út> '"\go~to de-
1926.-,1<j] Senado 1m tenido a bien no insis~ 
til' ell la aprobación del proyecto de ley,. 
desechado por esa Honorable Cámm'a, que
iílltOl'iza al Pre"idente de la. Repúhlica parat 
invertir la cantidad de 7,130 pesos, en !iC 
cancelación ele lOf; gastos de funeralefl y en~ 
tierl'o de los restos del ex-Presidente de Ytlt. 
}\('púhlica. \'i\'ealmiranipr]oIl ,J0rg'e l\Ioutt, 

Tengo el honor de (kci!'lo ;1 V. E.. en con-
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teslaeiónl1. vuestro (\ficio número 148, de 7 
tt,· .Jl11io último. 

Dios guarde a Y. E.- (Firmado). -
.Romualdo Silva Cortés.-Enrique Zañartu, 

:::;e~J'1't ario. 

);Úlll. 282.- 8antiago. 27 de Agosto de 
] n2G.-El Senado ha t('nido a bien no insis
tir en la aprobación del proyecto de le~', 
«h~'t·thado por esa Ilol1o]'ableC1ámara, (lllP 

dt'stillCl al servicio de la Polidcl de Santia· 
t!o una {'xteuS1ión <1(' terrellOS fiseaJes, uhi
.;:ados en !la ribera :-;Ill' dd río )1apocho. 

Núm. 285.- Santiago, 27 de Agosto (le_ 
J 92G.-E1 Senado ha tenido a bien no insis
tir en la aprohación del proyecto de !ley, de
,~eC¡lIldo J)()J' ("~Cl Honorable Cáma.l'a, que es. 
tabl('ee que la sexta subdelega,ción "Pura.
J.,-I". (1,.1 dep¡¡¡-ÜllllPl]to de Constitución, 
fonnal'á plarte en adelante, de la com~ma de 
l:-\ill1za1 del depatmento dc Cauquenes, 

'l'PIl¡.tO el hOllor de decirlo a V. N., en COll

testaeión a vuestro oficio número 146, de 'f 
(le .J nlio último. 

Dios guarde a V. E.- (Ji"irmado) __ 
Romualdo Silva Cortés.-Enrique Zañartu, 
Secretario, 

Tl'l1go el honor de ckeirl0 a V. E., en COll- . ~ 
te"tación a vuestro ofj('jo número 147, de 7 
de .Julio último. 

Dios guarde a Y. E.- (1<'irmado). 
llomualdo Silva Cortés.-Enrique Zañartu, 
Secretario. 

~(ml. 28:~.- Santiago, 27 ele Agosto de 
1!J26.-Bl Senado ha te¡:ido " bien no insis
'tir el} llll aprobación del pro~·ecto de ley, (¡,I(> 

ilrganiza el Cuerpo d(~ Policía de Lota, de
"echado por esa Honorable Cámara. 

'ren~o el honor de üecirlo a V. K, \'n con
testación a v\1>t'stro oficio número }i,)7, de 7 
.. de .Julio último. 

Dios guardf' ¡¡ Y. E. - (FirmaQ.o). -
llomualdo Silva Cortés.-Enrique Zañartu, 
~ec,retario . 

Núm. 284.- Santiago, 27 de Agosto de 
~ 92ll.-El Senado ha t.enido a bien no insis
'tir eJl rra apr:ohación del proyecto de:1ey, de
'iech~do por esa Honorable Cámara, que 
t·]estina la cantidad de once millones de pe
,,~ ($ 11.000,000) e11 la adquisición de equi
po para ·el Ferrocarril de Arica a I~a Paz, 

'feu(Yo el honor de decirlo a V. E., en con
'tt1.'-~t.a.ción a Vlliestro oficio número 169, de 13 
,<-le Junio último. 

Dios guarde 
ltomualdo Silva 
BeCl'etario. 

a V. E.- (Firmado). -
Oortés.-Enrique Zañartu, 

Núm. 286.- Santiago, 27 de Agosto de 
]!)2().-.E\ Hena(lo ha tellido a bien no insis
tít· ('11 la aprobaeióll del proyecto de ley, de
seehado por esa Honorable Cáma,ra, que de-o 
clara de utilidad pública una extensión de 
tPITe110S para la ejecución de un camino de 
aecrso sur al puente Tinguiririca, en San. 
!<'Pl'nando. 

Tengo d honor de decirlo a V. R., en eOll

t(~taciól1 a vuestro oficio número 145, de 7' 
de ,Julio último. 

Dios guarde a V. E.- (Firmado). _ 
Romua.ldo Silva Cortés.-Enrique Zdart, 
SrCI'ctario . 

Núm,. 287.- Santiago, 27 de Agosto de. 
1~)26.~El Senado ha tenido a bien no insir;,.. 
tir rn la aprobación del propecto de ley que 
modifica la Ley Orgánica de Municipalida
des, a fin de ,armonizar sus disposiciones con. 
el texto d:e la. ley de residencia, que fué d~ 
sechado por esa Honora·biLe Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V. B., en COIl

testación a vuestro oficio número 144, de 7 
de .Julio último. 

Dios guarde a V. E.- (Firmado), -
Romualdo Silva Coms.-Enrique Zaiada. 
Secr~tario . 

Núm. 288.- Santiago, 27 de Ag06to de 
n.926.~El Senado ha tmlÍdo a bien no imria
tir en la aprobación del proyecto de ley qlM! 
fija loo límites de los territorios de las pro- -
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\"inrcias fle ,LlanquÍlme ~. Chi10é, desechado 
PO)' esa Honora.blc Cámara.. 

T,'1J.g'o el honor de decirlo a ,~. E., en COll· testación a vuestro oficio número 143, de '7 d" .Jlllio último. 
Dios g'11<1rrle a Y. E.- (Firmado). -Bomualdo Silva Cortés.-Enrique Zañartll, 

SI'''' rdar 10. 

?\Úlll. 28U.- Santiago, 27 de Agosto de 1~12(;.-:El Senado ha tenido a bien no insistir éll la 'aprobación del proyecto que reglaUlí'llta la circulación (lr' automóviles, dese· ,-'!J¡\,lo por esa Honorab!le Cámara.. 
Tellg'() ('1 honor de decirlo a V. E., P11 ('U11-testación a vuestro oficio número 156, de 7 

(h~ .J nlio último. 
Dios gllardp a V. E .- (Firmado). -ltomualdo Silva Cortés.-Enrique Zañartu, Sen'dario. 

2.0 De la siguiente nota del Presidente de 1a (:ámara de Diputados de Franci.a: 
;'OlU' 1<'ai['(· slIite aux échanges de do'~¡ml\'nts parlam,entaires qui ont lieu, cha

"lll' annúe, entre la Chambre des Députés :.¡: Hl'pl!bliqw' dll iChili et la Chamibre des n:;,mtés fraw;.aisp, .i 'ai l'honneur de vous 
r •• iwsser une caissf' contenant des documents '~};':nJléré~ au bordereau ci joint. 

Agréez, l\Ionsienr le President, les assu:ra:r:.l!es de ma b aute considération. 

l.-TABLA DE FAOIL DESPACHO 

'El señor Prosecretario.-El señor Presi¿e.tlte anuncia para la tabla de fácil despa.• };o que regirá desde la próxima sesión has"ól la primer,a ordinaria o cuasi ordinaria de 
);¡ 'iemana entrante: 

1. o Pr'oyecto del Senado que modifica el ~lfOeretoJley sobre Contrato de Prenda Agra
:,j.(! ; 

2. o ProY'ecto que establece que la percep-cj6n de las patentes Rüneras se hará por :l})termedio de las tesorerías fiscales de la :Rel)ública; 
3. o Proyect'o del Senado que deroga el '*ecreto·ley número 670, de 17 de Octubre de 1925, iobre Censura de Publicidad y No-1,jeias en tiempo de guerra o conmoción in-

te1'io1' ; 
4. o Proyecto deI Senarlo q!lf' deroga el dccrcto-l('Y número 671, de fecha 17 de Octnbre de lD2G, sobl'(' prohibición de entrar o ;.;alir del territorio chileno, cuanclo el país se enClj('lltl'C eH guerra o conmoción inte-. .. 1'101' . 

2,-PRl!:NDA AGRARIA 

El selíor Gumucio (Presidente). - Elltra'Ildo a la tabla de fácil despacho, corres.ponde ocuparse del proyecto que substituye algunos artículo'l del ,lecreto·ley que establece el ('.ont1'ato d,c r .Ida agraria. TielH' la pCl.labra el hon .Jrable spñor R&ja&; )1e1'Y· 
El señor Rojas Mery. - Voy a terminar brevementp llÚS observaci;oonffi, porque h~ est aelo est nrli anflo este proyecto conaJgunos honorabk" Diputados que se han preocupado de (\~Ia legi.sla,ción y creo que también ellos dc'sean haepr uso de 'su deroohO'~ De modo qnf' voy a ocupar el menor tient.,. po posible en el desarrollo de mis observa.-. ciones. 
Yo había presentado 'entre otras indica.ciones a que me referí en se¡,;Íón pa.sada.a la. Comisión ele Agricultura... Pero, séame: ¡.ermitido sobre esto haf'er una pequeña digresión. 
Cuando terminaba mis observaciones el'l: la sesión pasada, y el señor Presidente m. ... manifestó que había terminado la hora, de los bancos del frente salió una· voz que dijo : "eso e'l lo que se desea.ba obtener". El Diputado por Trclignén no desea 0-" truir eHte proyecto. El Diputado por Tral-' guén desea simplen']¡ente que la Cámara ., pronuncie sobre algunas indicaciones que, ha formulado acerca de este proyecto eolt. el p1'opó¡,;ito dp, conseguir un estudio m~ omenos acabado de esta nueva l1egislaciÓlll para el país, había ido, motu- proprio, a. la. rara el país: había ido .eon ese propósito,.. motu proprio, a la propia Comisión de AgriCTtltura. ,Como en esa Comisión no encontraran ambiente las ideas que yo sustentaba, me he visto obligado a ·distraer la atención de la. Honorable Cámara con las illdi'caciOlle3 que he formulado. 

Si nuestras Comisiones no tomaran com .. un ataque el hecho de que 108 Diputadmr que no pertenecen aeHas vayan a sus Rala& a pedirles que tomen en cuenta tales o ella-
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les ideas, no nos veríamos en la necesidad 
ae distraer la atención de la Cámara propo
l1ifndolas aquí, quitándole con (~llo el tiem
po que ella tiene destinado a asuntos de ma
yor importa<ncia. 

En la última sesión en qll:(~ me ocupé de 
este al'"\mto, hacía mención de laR objecio
ues {!ue me sugería la redacción d('l artícu
loi 17 de este proyecto dl'! ley que da llrivi
l(~gio üt' preferencia sobre el acreedor pren
dario al arrendador del predio por lof.\ cá
nones insolutos. 

Yo C1'eo ({tU' esto ef.\ muy grave, parque 
bastaría para hurlar el ddecho del acree-
1101' prendario, que un arrendador, 110'1' ene
mistad o por cualquiera otra circunstancia, 
se eo:lndiera eOIl su arrendatario para que, 
:nm cuando ~f;tE· nada le adeudare, se pre
sentara en un juicio ql1cse le siguiera al 
tal arrendatario l)Ol" un acreedOl' prendario, 
ejercitándo su dCl'ceho úe refecución por 
tres, cuatro () más años del arrü'lldos inso
lutos ... 

y no hay que olvidarse que es al acree
«nI' ,prendario a quien se qniere dar facili
dades con esta ley, facilidades q!le podrían 
quedar burladaseon una disposición dc' es
ta natura1eza. 

Quiero, por eMo, recalca¡' una V('Z más a 
la Cámara la illl¡tortaueÍa (fue tiem> esta ma
teria_ 

En la prcnda, qlj(' estú ['egida pDr el Có
digo Civil, el aCl"l'edor prendario tiene la 
má.<¡ grande de las garantíaR: la tenencia 
material de la cosa. 

En eRta legislación qlH' se pro'pone aquí, 
se subvicrt(' el orden de ei:iÍf'contrato sin 
tOmar llluY ('n cuenta que por ('110 mismo 
Ilay que dar toda clwse dI:' 's'egllridades y 
Íaeilidad·esal acr{'('dür prendario para que 
puooa recuperar lo suyo; porque en el con
trato de prenda agraria, la prenda (1Ueda, 
a la invel'Sa de lo que paRa e1l la lE'gi¡;!ación 
.civil ,en podpl" del propio deudor. Y p·s por 
·eso (~ue yo he formulado indicación para 
(~ue este privilegio del arrendador se ex
tienda, c.(jomo ('U la legislaci,ón a,rgentina, 
sólo a un año dE' los cánones de arrenda
miento. 

De modo que el privilegio df~ los cánoneR 
de arriendo sobre! la prenda agraria, sólo 
!alcanza a un año ele cánone¡; insolutos. 

Otra observaciGn (} \le iba a hacer se reIa-

ciona también con el art'í:culo 17 de la ley, 
que dice: 

"Art. 17. Xo sc admitid.ll tercerías d~ 
ningulla clase en los juicio's ejecutivos que 
i>engan por objeto la realización dt' los hi e
nes afectos al contrato de prenda agraria". 

Yo había indicado que ha bíacol1venien
eia ell establecer en esta lery que, como re
pito, ha sido ealeada de la ley argentiua, 
d cOllel'pto q Ht' ¿¡'¡lIu'pce en el artículo :22: 
de aquella ley, ~' que dice: 

"1m accióll rjecutiva instaurada () por 
iU:-ltam·ar ... 110 se »ll."lwll(lerá por qnipbl'fI, 
muerte () incapacidad del (leudor, lJi 1101' 
otra ('ausa qul' 110 ",ea de orden ese1'ita (le1 
juez eOlllpeÍ('nte dictarla previa co'nsigna
eión del yalor del cl'rtlfieac1o, sus intcN'Sl:'S 
y co.~tas calcnlados. 

En los caso,-,; de IllUl'rte, incapaeidaü, a11-
sencia {) concurso !Id deuüOl', la acóón se. 
iniciará ·0 continuará eOH los respectivos 
1'lJpre~entalltes legales. y si 6;;;tos no se pre
sentaren t'l] el juieio üesllU(.k ele, ocho día,; 
dI' citados, pI 511<>z pr(wederá sin más trámi
te a (lpsigIlar Ull defensor aü-hoe". 

Esto dice la ley arg'enti,na, y esto 1'8 lo 
(1U(' yo huhit'ra querido <¡IIP SP hubiera JJU\~S
to tambi{'n ('n lluestra ley. 

La Co1lli:.;iÓll, {) pOI" lo lllt'110Se"m mal(lita 
aeta a qlH' Ill\~ hl' referido, inÜudablementt' 
110 refleja eC sentir dI' la Comisión ... ]101'

lJue allí hay abogados distinguidos. 
Re lIió como fundamento para dC'seehal' 

(·~ta ill('~, pura .v Silllpl(,lIlente, el de que ,Y<t 

estaba eontemplada eu nuestra législa(>i6u 
civil; ~¡, al efecto, ('n el aetaaparecell (>lTÓ

neamenh' citados los artíelllos 1377 del Có
digo Civil, 486, número 7, 577 Y 576 lid 
(,{¡el i~() dI' !'l"ocedimiel1to 'Civil. 

Un dicho Pl"l'Óneallll'nte citadof.\, porqué' 
lo q nI' ~'() he in¡;inuu(lo es q ne no 's'e parali
ce 1)01' ning-ún motivo el juicio en eRtos ca
sos. Que Sp notífíqu(' al representante del 
dellllol' o del fallido, etc., en tales casos, y 
si no concnrr'e.ll dentro de octavo (lía, el 
juez, por ministerjo de la ley, ipso facto,. 
les nombra cnradOl' ad litero y que siga el 
jnicio. 

¿ Qnét's lo que dicen la:;; dis-posiciol1 es el
tadas (~omo flllu]amento para rechaza]' la 
idr'fl qne yo lll' lH'O¡HH'sto? 

El artículo 1377 dice que no se puede R(>

guir adelant~ la ('jecllción contra los hel"e-
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derÜis,.si no se ponen p~eviamente en cono
cimiento de ellos. 

y si no se cumple con csta disposición, 
¡,qué pasa? 

Habría que recurrir a la 'engorro:sa vía 
ordinaria; habría necesidad de rendir 111-

formación sumaria de t,estigos; habría ne
c'esidadde avisar por Jos diarios, trámite 
sun~amel1t'e cngorr'osoen la forma 'en que lo 
establece Huestro Código de Procedimiento 
Civil. 

Tota 1: (111e :1 e:ste a c;reeaor prendario, a 
quien, según mi ent'ender, hay que dar fa
cilidades para que haga efectivo su crédito, 
se le va a oblig'ar a seguir los trámües por 
(1<emás dilatorios del procedimi,ento ordina
no. 

En caso de qlüehra, tendrá que' litigar en 
nn concurso e,special de acreedores hipote
carios y prendarios, con el síndico; tendrá 
que esperar aún para recupcrar su dinero, 
la scnteneia dc grados, y todavla más, dic
tada la sentcncia die grados, tendrá que es
perar su tnrno en la pre.!ación d'e créditos. 

'rodos estos trámites no sirven sino para 
POI] el' tropiezos a esta legislación nueva, y 
por esto creeo mucho más atinada y más a,cep 
table la i'ndicación a que he a1udido: s'e po
II e a los herederos 8<11 conocimiento del jui
cio o de la aceión ent,ablados: si concurren, 
;.;e signe el juicio ,con ellos; si no conCUl'ren 
delltro de ocho días, se 1es nombra cura,dor 
"ad litem" y se' sigue 'Cl jlúcioen esta for
ma hasta su fa110 definitivo. 

En la discusión particular de estle proyec
to formularé ,las indicaciones del caso y da
ré más 'extensión a mis observaciones, si así 
fuera necesario. 

El señor Retamales.-Tenía ente:ldido yu 
que este proyecto de prenda agraria era un 
proyecto complementario de la ley de crédi
to agrar'¡o que se acaba de desipachar. Pero, 
por las inf()rmaciones que he podido obtener 
y por lo que eypresa el propio proyecto, veo 
que se trata de una cuestión completamen
te distinta. 

SerlÍa necesario acllarar este punto y que 
las personas que tomaron parte en la discu
rúón de este negocio en el seno de la Comi
sión 110 expliquen amp'liamente. 

Más todavía, debe hacerse una eX'posLción 
de motivos y fijar el alcance dell proyecto. 

Por lo que respecta al Diputado que ha
bla, ye tenía entendido que éste era un cem-

plemento de la Caja de Crédito Agrario. Y 
así debe haberllo sido, porque la ley que ;;e 

acaba de despachar dice en su artículo 1.0: 
"Asimismo podrá emitir letras de crédito 

con garantía de prrstarno sobro 'Prenda agra
ria cOl1fltit uídos en conformidad a la ley". 

Si embargo, la ley de Crédito AgTario nO 

ti0ne ninguna relación con este proyecto so
bre contrato de prenda agraria. 

Por otra parte, el proyecto en discusión 
es una reforma de dos decretos-leyes del Go
},ierno de faeto, que tenían por objeto lle
var a cabo un sistellüt de protección al pe .. 
queño agrieu'ltor, pero que en la práctica nQ 
(heron l'e,suHado alguno. Ahora, nuestra Co
misión cree résolvcr el problema mediante 
este proyecto qne comprende dos articulos; 
pero, a mi modesto entender, este proyecto 
no va a dar los resnltados que se rsperan; y 
110 los darú, ]Jorque pone las herramientas, la 
maquinaria, todo lo que puede empeñar el 
pequeño agricultor en' manos de los agen
cieros. de los agiotistas. Es cierto que ell pe
queño' agricultor conservará en su poder la 
prenda Ipara flcgn'il' trabaj:anclo; pero, en 
earnbio, lo entregamos en las manos insacia
bles de los agiotistas. 

Por otro Ilaelo, no se establece tampoco en 
el proyecto el interés que tendrán estos prés
t3Yl10S, lo que también me haice pensar. que 
ésta no es la solución del problema. 

1.10 que hace este proyecto es entregar Ila 
situación aflietiva del1 pequeño agricuiltor 
en manos de los agiotistas. Los grandes ag-ri
Cllltoresl obtendrán siempre por medio de su 
personalidad, de sus intereses, ele su fortu
na v de sus relaciones en el comercio, nn cré
dit¿ fácil. Pero hay que tener presente que 
esta ley de ser para proteger al Ipequeño 
~lgrieuItor, debe estatuir como la ley que ri
~':e en la República Argentina, en donde se 
les concede crédito hasta 10,000 pesos; de 
otro modo se les entrega a los apetitos insa
ciables de los prestamistas, de los agiotistas, 
que les prestarán al 24 por ciento, a pesar 
de que 'la ley estabJececomo máximum el 
]2 010. 

De manera, señor Prelsidente, que estos 
créditos. a mi modo de entender, deben te
ner perfeicta relación con lo que se dispone 
en la ley que hemos de:s¡pa;ehado sobre crédi
to agrario. 

Esta caja está afianzada por ell Estado, 1ie-

.. 
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Entro a pasar una ligera revista a cada 

ne un Director responsable que intervendrá 

en e&'Ías gestiones y que fijará eU interés que 

deben tener los préstamos. 

De manera que esta Caja Prendaria, o cual

quiera otra que se dest'e fundar en el futuro 

debe t'star bajo el tutelaje del Estado; por

que, de otra manera, como lo dElc:ía, señor 

Presidente, entregamos las actividade,s de los 

pequeños industriales, de los pequeños mine

ros, a la explotación escandalosa y usnraria 

'de los ca'pitalistas, qne viven solamente del es

fuerzo de los que trabajan. Y yo icreo que 

el Parllamento de mi país, 1)01' ningún momen 

to pensará en mantener semejante situaeión 

para los pequeños índustriale¡.;. 

Por esto, señor Presidente, yo temo que 

este nuevo proyecto de prenda agraria, no dé 

ningún resultado, lo mismo que el decreto

ley, sobre esta materia, ya que lo cierto es 

que !]os agiotistas no prestan ninguna ayu

da a la agriculltura. Pero si este servicio se 

liga a [a Caja de Crédito Agrario, 10s agri

<,uItores podrán obtener los préstamos qne 

<1eseen a largo plazo y a bajo interés, siem

pre que den la suficiente garantía. 

fuI' esto, señor Presidente, a mí me parece 

que la ICaja debe ser más amplia, que debe 

haeer sus operaúonps con todo cnidado se

g-lill las necesidades, y no prestar dinero pa

ra pagar deudas, icomo pudiera suceder en 

muchois' casos en que hay dueños de fundos 

que tienen hilpotecadas sus tierras, sus casas 

haRta el máximum que pueden darles en 10s 

Bancos o en la Caja de Crédito Hipotecario y 

oue podrían a:provechar de esta nueva insti

tuciónpara obtener más dinero'. 

Si esas personas, bien o malamente han 

invertido va ell, dinero que han obtenido con 

sus hipote~as, han hecho uso de lo que al fin 

y al cabo es suyo. Pero hay que mirar el f~

turo v tratándose de loS! que van a recurr'ir 

raafí~~a a la protección del Estado, a la pro

tección de estas Cajas que el E,stado lcrea con 

el objeto de 'proteger con mayor largue,za a 

los agricultores me pare'ce que esindisucnsa

ble que estas instituciones sean rigurosamen

te fiscalizadas. Es preciso que las mismas ICa. 

jas fisca11j'c·en amlPliamente [la inversión de 

e.stOtS dineros Ique son para fomentar el cul

tivo de la tierra, para que tengan más tra

bajo nuestros ~lgricultories, para Ique produz

can más, para que los artílculos de consumo 

tengan el justo l;precio que razonablemente 

deben tener. 
Es necesaria, l'e~ito, esta fisealizaic"ión pa

ra que los dineros que preste esta Caja de 

Crédito Prendario, se !inviertan en el objeti

vo corres,pondiente, y nó en automóviles, en 

al'tículos dc Ilujo, en grandes pala,cios, en pa

foCOS a Europa, etc. 
La inversión deQ dinero que se obtenga por 

este medio, debe ser bien fiscalizada, y los 

préstamos deben hacerse a los agrÍlc:ultores 

que están pendiente desll trabajo, desde las 

primeras horas de la mañana hasta Qa noehe, 

pero nó a los individuos que no saben com

prender el destino que deben dar a los di

neros del Estado que pasan por sus manos. 

Sobre éstos debe ponerse mano enérgica, ma

no firme, a fin de evitar los derroches, por

que de lo contrario, estas Cajas dell Estado' 

acarrearán la derrota, Qa decadencia de la 

agricultura y tampoco habrá despnés crédi

to en el extranjero para ayudar a nuestros 

agricultores. 
En la discnsión particuJ1ar, señor Presi

(lente, me voy a permitir proponer ilas refor·· 

m;as que estime del caso para que esta legis~ 

iación nueva ,le la prenda agraria, quede lí

¡;racla a la de la Caja de su mismo nombre 

y a su mismo objetivo. 
De otra manera, como lo dije a1 eomenzar, 

cIltre.!2.'arlUmOs espec,ialmente a los pequeños 

agri1cultores en manos de prestamist3ls linsa

ciables ,que jamás se amedrentan ni 'se aver

güenzan de cobrar intereses usurarios, impi

diendo así el desarroUo de la producción 

que el pueblo necesita para su alimentación, 

y que ésta se pueda obtener a un :precio equi

tativo. 
El Reñor Gumucio (Presidente). - Tiene 

lRpa'labrR e~ honorable señor Meliviln. 

El señor Melivilu. - NI) voy a hablar aho

ra, sef'wr Presidente. 
El seií.or Gumucio (Presidente). - Ofrez

co la palabra. 
El señor Guzmán García. - Aunque este 

proyecto está todavía en 'su discn~lón gene

ral, es conveniente adelantar algunas obser

\,¡¡ciones pnra que sean toma'das en cuenta 

deRpués. y esneeialm'ente eon el objeto de 

C[llC In ICom:.Ísión informante se sirva darles 

también una benévola acogida, si es posible, 

('on curra con las observaciones que voy a ha

cer. 
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UliO de los artículos y haré algunas observa-
·,ciones. :::.8¿¡ 

El artículo 5.0 ha sido objetado en cuan
Ü. m'dcHa que la prenda agraria se constitu
ya por e8critura pú.blica; obje.c'ión hecha por 
el honorab'le señor Hojas l\1e1'Y, quien ha he
cho observaciones muy atinadas a este re8-
prcto .Y consideraba que esta medida era una 
c"p¡~('i(~ de truba (IUe "e e"Ü¡blrcía para los 
eontratantes. 

En realidad, la escritura pública es una 
g¡n;tlllf,t. qne se da 01 contrato. Porque si el 
eontrato de prenda agraria se constituye 
por instrumento privado, podría fácilmente 
SI']' l';;llal'c:l"tído de falso, y pOr ~llanto una 
vez ins,erito ipasaría a tener condiciones le
gailes de exigibilidad, 'con todas!as formali
,,;'(1":" <1'1(' 1>1 ley exige; pero nacüe podría 
quitarle al deudü!' que desconoc1era la vera
ódad del instrumento privado. El contrato 
naeerÍa con un defecto que le restaría la se
g'urida,d y eonfimlza que la misma ley debe 
procurar darle. 

Tengo alguna práctica, s('[or Presidente, 
en la redaiC!ción d'e estas garantías que se 
dan en los 'contratos de casas compl'adoras 
ue productos agrícolas. 

Lo que genera:lmente ocurre en la región 
f~m' 'd·"l país es que el deudor da en prenda 
algunas especies al acre,e,dor, quien se <ia 
r0l' tomador de ellas y las devuelve a'l deu
('101' por medio de un contrato de comodato 
() préstam;o de uso. Pues bien, tanto el con-
trato de mutuo o el de cuenta 'corriente que 
('cntienen la ohlígación principal, cuanto el 
dI' prenda y comDdato, se otorgan en un solo 
instrumento. Por consiguiente, no existe el 
'peligro de que el otorgamiento de la prenda 
por escritura pública haga iW'urrir a los 
contratantes en mayores gastos, ya que si 
'Como es costumbre, el Icontrato principal se 
{)torga por escritura pública, en esta misma 
eSlc'ritura se conisigna también el {>·ontrato 
nccesorio. 

No partiJeÍpo, pues, de las aprensiones del 
sefím' Rojas MNy sobre este 'particular. 

Continuando la rlÍ,pic1a r8visión ,de'} pro
:vedo en diSlcusión, advierto qUf:' el artículo 
7.0 dispone: 

"El Conservador (>ntregará al acreedor 
un certificado acreditando la ins<;ripción ve
rificada en le Registro de Prenda A.graria ". 

Yo creo, fseñor President(~, que este ar-
1ícnlo es enteramente superfluo, tpues, co-

mo se tratllJ de un registro público, puede 
el acreedor, el áeudúr, o un extraño pedir 
las Icopias que desee de Ilos instrumentos in
sertos en é'l. 

;-)i "ie mal] tiene el artículo 7.0 del proyecto, 
se va a dar miar gen posiblemente a dificul
tac1e:s y litigios. BaJstará cO.a que se aTgu
mente que en un caso determinado no se 
dió elcertifica.do aludildo [lara que se con
sidere que el contrato ha a,doleciclo de falta 
de algunas de sus forma;lidaaes. 

Fácil será decir: el legislaclor tuvo en 
vista un fin especial al ordenar en forma 
ex:presa el otorgamiento de dichl) certifj.ca~ 

do. La. falta de él acarrea la ineficacia del 
'contrato. 

Entre tanto, yo estimo, señor P'l'esi
dente, que el legislador no tiene ningún ¡pro~ 
pósito especial al disponer este trámite. Si 
esto es así, efectivamente, yo haría ,indica
ción !para suprimir lisa y 'lhmar.1~nte el ar
tículo. 

En el artículo 9.0 hay una lü;posiciónque 
dilce: 

"La inscripción subsistirá ?llieníras no se 
anote la escritura públLca ,de cancelación". 

Por :10 tanto, hay nec~sida1 ó:e ·una escri
tura pública de cancelación y de Jna anota
ción en la insc'l'ipcióndel reGistro de pren
das conforme a esta diflPosición. 

En el artículo 15 hay una di2posidón con
tradicto'l'ia. Dice así: 

"(1m deudor de la P'l'enda A!D.'aria ,podrá, 
en cualquier momento, cancelar ('1 gravamen 
constituído sobre los bienes afectos al ,con
trato, consignando el aporte adeuilado, inte
reses y otros valorels que 'se drriven de las 
obligaciones del contrato, en la Caja Nacio
nal de Ahorros, y presentando al Conserva
dor la bo~eta de depósito para su anotrucÍJÓn 
en el Registro respectivo. 

La cancelación la hará el Conservado,r, 
¡previa notifi'cación alalcreedor, por carta 
certiLficada, y si éste no formulare oposi
ción, en el p:1azo de diez días"" 

ISe ve entonces que no ¡se mantiene la doc
trina de la cancelación de la prenda por el 
m'iismo pr'Ücedimiento con qne '{e constitu~ 
yó; si 1a ¡prenda; se constituyó 1)01' medio 
de una escritura, la :eancelaci6n debe tam
bién ha,cerso !por medio de h o::critura pú. 
blica ins'crita y no por medi') df~ un certifi
cano. ~ 

IJ3consecuencia de que se redujera a eS-: 
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critura pública este certificado, sera. el de 

dar una autenbcidad que no reviste tal co

mo está en el proyecto en discusi6n, 

Además, dice que: "La can.celación la ha

¡rá el Conservadur previa notificaci6n al 

a,creedor, por carta certificad'a, y ¡si éste no 

formulare oposió6n, en el plazo üe diez 

días. " 
Ya no se va a cancelar la prenda por me

dio de es'critura pública, sino que se usa un 

procedimiento eSíPecial para notificar al 

acreedor la cancelaci6n de :la prenrdaenvián

,dole una carta certificada que surtirá todos 

sus efectos si el a,cTeedor no reclama en el 

1,la70 di' 10 dÍns. 

lo Desde lCuándo se Icontarían esto'" diez 

días? ¿ Desde la techa de la carta ? ¡, Desde 

la eertificación o desde la recepción de la 

(la rta por el acreedor ~ 

Nada d'e eso ha diieho la ley en discusión. 

,Creo que es :conveniente, pues, completar 

esta dispoflÍción esta bIN·ieudo que en todo 

contrato dc prenda agoraria debe existir un 

domicilio expreso para lo¡s efectos de la no

tificación que indica el articu'lo 15, inciso 2.0 

y que l{lc'arta lSea enviada a ese domicilio 

expreso, para quc los alcreedores de este 

e(,)ltn~tf) no TmE'(lml ale.'!'ar ignorancia de es 

ta n0tificación. 

Habría pues que completar la a:is'iposi

eión, si se mantiene este inci~o. 

El señor Gutiérrez (don lmis).- Entiendo 

que Su Señoría se pone en el caso de que 

se mantuviera la disposición ... 

El señor Guzmán García.- Precisamente, 

honorable Diputado, esto es si se mantu

viera la dispo'sición, y digo que convendría 

completarla en el Isentidode que se dijera 

que para los efectos de esta notificación, se 

señale un domicilio expreso a fin de evitar 

que se alegue ignorancia POi]' 10s acreedo

res, si no hubiere negado a sus manos lit 

(larta certifi1cada, lo que a mi juicio, pueá:e 

ocurrir. EH frecuente que una persona viva 

en Santiago y que tenga un fundo, por ejem

plo, Los Anp;eles,en e~ cual esté situada la 

hacienda. 
La caTt3J certificaid,a podrá ser didgida a 

esta últinla 'Ciudad. 

El señor Gumucio (Presidente).- Ad

vierto al honorable Diputaidoque ha ter

minado el tiempo destina9,o a la tabla de 

:fácil á'es-pacho: quedará 81.1 Señoría Mn [a 

3.- SITUAOION POLITWA.- NEGATIVA. 

DEL PARTIDO RADWAL A FORMAR· 

PARTE DEL AOTUAL GABINETE. 

El señor Gumucio (Presidente) ,-Entran

do a la hora de los incidentes, corresponde 

usar de la palabra al honorable señor Barra 

\Voll. 
El señor Labarca.-¿~fe permite, honora

ble Diputado? Desearía ocupar cinco o diez 

minutos de la primera hora. 

.El señor Gumucio (Presidente) .-Solici

to el asentimiento unánime de la Honora

ble Oámara para conceder la palabra al ho

norable seJÍor Labarca. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Labarca·-EI rechazo hecho por 

el Partido Radical del ofrecimiento de inte

gwar el actual Ga,binete, se ha prestado a una 

serie de comentarios, comentarios que cul

minan con el torpe editorial que publica ",El 

MeTcurio " de esta mañana. 

Creemos nosotros indispensable imponer 

la opinión pú bEca de cuál es nuestra nor

ma de conducta, euáJles las finalidades que 

perseguimos y cuáles los motivos que nos 

han obligado a tomar una. determinación, 

cuya gravedad no ~e nos escapa. 

Para e"to parece necesario hacer un aná

lisis, aunque sea somero del régimen cons

titucional en que vivimos. 

Se ha "ostenido que el régimen presiden

cial significa la neg'ación de Ila acción de 

los ,partidos políticos o sea clanulamiento 

de las colectividades políticas. Esto es sen

ci.llamente un absurdo y para. demostrarlo, 

me basta leer algunos comentarios a la Cons

titución Norteamericana, que establece el 

régimen presidencial típico. 

Tengo a la mano un libro sobre ella, es

crito por el ex-presidente Hárrison .y en cu

yo prefacio se lee lo siguiente: 

"El palpel que han desempeñado los par

tidos en !la polítiea nacional, no ha llamado 

la at enci6n, sino hasta últimamente. Hoy 

está, sin embargo, bien reconocido que el 

sistema nor'teamericano sería materialmente 

üu¡tpracticable sin la ayuda coordinada de lal 

organización. Para que nuestros conciuda

danos obtengan que se haga algo, es nece

sario, que, Dol' medio de amenazas o de 

artificios, alguno de ,los partidos tome a su 

:palabra. 
- '''"''J";~~l~ cargo el hacerlo. W áshing~on y sus asocia. 
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dos desaprobaban las actividades de los 
partidos. Ellos creían que el partidarismo 
acabaría a! fin con ell Gobierno popular. En 
realidad, sin embargo, a causa de la orga
nización que dieron al Gobierno, hicieron 
ellos que la organÍ>mción y la maquinaria 
de los partidos fueran absolutamente nece-
sarias. 

Bl Gobierno descrito en la Constitución 
es complejo e intrincado; se tomaron tan
tas precauciones en contra' de toda festi
nación que en Ila práctica resuHa embara
ZOf;O y extremadamente inmanejable. 'l'eóri
camente esto es una gran ventaja, porque 
se evita con ello la intrusión del Gobierno 
en la e'ifera de la libertad individual ; pero 
en l'eailidad impide que el Gobierno obre en 
interés del bien público. El partido político 
obligando al Ejecutivo y al Congreso a se
guir cierto programa, rompe el equilibrio 
cuidadosamente - elaborado por los ¡consti
tuyentes y consigue quc Re éntre en acción, " 

11e parece que bastaría esas solas pala
bras para demostrar que en el l'égimen pre
sidencial e" absolutamente necesaria la ac
ción de los partidos .políticos. Ahora bien, 
f; podría realizarse, o mejor dicho, eje]"1cit:use 
est,a ncción de 10s partidos? Se ejercita en 
prilll{'J' luge!r eligiendo al jefe de la N ación. 
El jefe ele la N ación, dentro del régimen 
presidencial es la cabeza directiva motora 
dell Gobierno del país. ' 

11]1 Presidente de la República, en el ré
gimen presidencial, no "óloes el agente del 
Congreso, no sólo es 01 ,administrador gene
'1'al de la colectividad, sino que además es 
el cf'rebro directivo de las actividades le
gislativas. Y quiero leer, a este respecto, 
otro párrafo, en el cual se dice que las 
Oámaras no pueden marchar sin que el Eje
cutivo les fije normas. 

Dice a,sí: 
"Hoy el Presidente es el jefe del Gobier

no, el que lleva la voz por el ,pueblQ, el 
,agente responsable de que se hagan las co
sas. Pedimos ahora un Gobierno que res
ponda pronto la la opinión pública, con actos. 
Un Gobierno expedito debe ser concen
trado, y ila concentración requiere la acu
llmlación de la autoridad y de la discreción 
en las manos de uno solo. En el sistema de 
los Estados Unidos, el presidente es este 
poderoso instrumento de la voluntad po-

pula!r. De aquí en adelante S11 éxito o su 
fracaso debe medirse por los servicios que 
hag,a al .pueblo y no por los métodos que 
emplee. Si es honrado, valiente y dotadO 
de espírih1 público, tendremos confianza en 
que sabrá guardar la Constitución. 

En ninguna parte es hoy la lacción del 
Presidente más potente que en el campo de 
la lf'gislación. El mensaje informativo ace~ 
ca del estado qne gua,rda la Nación, man" 
dado 1,01' un mens'ajero para que fuese leí' 
do en el Congreso por un !Secretario, ha ce
dido su lugar a lo qne puede llamarse "pro
grama ,adminü,trativo." El Presidente y los 
consejeros quc' ~,1 elige toman cada vez una 
'parte mayor en la preparación de la legis
lación de carácter general y en impeler al 
Congreso a adoptarla. El Presidente ,Yil
"on ha ,apa'recido personalmente ante el Con
:.;T";() ,~l ~Iy a ll~'m1(.i o para compelerlo a 
seguir S11 política, Y como Director y re
presentante del partido que está en el po
der, el Presidente ha usado toda su antori
ciad y todo su prestigio 'para poner en prúc
tica S11 programa." 

El Presidente es el Director, el represen
tante del o los partidos políticos que lo han 
elegido. De acuerdo con ellos dcbe gober
nar; por intermedio (1e dJo~ debe encauzar 
la 'Obra elel Poder Legislativo. 

L'os cnl1sejeros <¡ne rodean a,l Presidente 
-los ,Sí'f'fé)tal'ios de Estacto-deben fiel' los 
porti¡voces de esos partidos. 

El Gabinete act'nal no fué organizado con 
este critel'io. Desvinculado de los partidos 
políticos ha eal'ccl(10 de orientación y no ha 
sabido dil'Í'gir la labor legislatiya. Ha hecho 
aun gala ele prescindir de las colectiyidades 
políticas y sólo las ha ll¡¡malto panl decla
rar enér:zicamente qne no tomaría en cuen
ta sus consejos. 

Semejante aetitud sólo habría podido jus
tificar por actos al Gobierno que .1mlHel'an 
contado con el ¡aplauso de la gran mayoría 
de nuestros conciudadanos. Pero, es una 
vC1'clild VOC:H" que Chile entero estú des
contento, imitado y desconfía de la capaci
dad de 108 señores Ministros que no han re
suelto uno sólo de los graves problemas na
cionales. 

La marcha misma del Congreso se ha re
sentido con esta incapacidad. Han faltado 
rumbos a Ila labor legislativa, unidad de ac· 
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Clon ,a ambas C[ul1Jaras, porque el propio 

Ejecutivo carecía de e Hos. 
El Partido Radical, que anhela un Go

bierno enérgico y capaz, ~ podría ac('ptar la 

cartem dc Hacienéta en un Gabinete que así 

ha procedido, en un Gabinete que no repre

senta a la opinión pública y que s,e derrum

bará con el aplauso de Chile entero ~ 

Nó señor Presidente. 
Se 'ha dicho que ésta es una in vasión de 

,atribuciones. N osotro,s sostenemos que 

S. E. el Presidente de la República es due

illo de cambiar o no cambiar su Gabinete, 

• 
con la aesarrobación de uno de los Minis

tros de Relaciones Exteriores. 
y todo esto ha sido la obra del señor Se

cretarin de Esü,(i", er: el Departamento rIel 

Interior. 
El partido radical no puede sü!Jidarizarse 

con estos actos ni formar parte de un Gabi

nete en el c[ue al día siguiente de su llegada 

se producirían lógicamente nuevos choques 

por disparidad de criterio entre sus miem

bros, y prefiere decir con franqueza que en 

estas condiciones se mantendrá alejado del' 

Gobierno. 

así como el Partido Radical es libre de ir o Ahora, "i quisiéramos responder a las in

no ir a 'un Gabinete que S. E. haya orga- sinuaeiones malévolas que se hacen en el 

• nizaéto. editorial del diario a que me he referido, 

K o se puede pedir que un partido políti- podríamos también interpretar la actitud de 

co colabore en un Gahinete en que no tie- semejante órgano de pre;nsa, estudiando eó

nen ambiente sus idea:" que se sabe que no mo ba cambiado siempre de criterio según 

representa' el interés de la Nación. Esta ac- sea el Gobierno clomimmte en la 'Moneda, 

titud correspondc a In" laca~-os que siempre cómo ha aplaudido los actos de militarcs y 

están (lispuesto:-: a a]]ln:1,1:" la ()e~iili(l de sus eiyilcs, (10 10<; Presidentes de las ideas más 

amos Ji t,rueque de obtener prebendas. encontrada,;; cómo los ::Uinistl'os de credos 

El Partido Radical ha seguiüouna línea más diYl'rsos han contado siempre con su 

perfectamente) recta en 1101ítiea, y si hoy ata- aC[l1:c"c(:llcia; y estaríamos autorizados pa

ca ,,1 Ci,¡hinei,' ~'ha H(·r¡rilado HO colaborar <'n l'a c1eeil' qnc l'"e diario, al aplaudir los actos 

él, no es porque desee yolyer a la vic<ja po- de todos los Gobiernos" sólo ha perseguido 

litiquería de ca'llllmllones. El Partido Ra- una finalidad: tener una situación en la Mo

dical eleelara fr:ancamente ante el país, y neda que permita realizar a algunos de sus 

asume la responsabilidad total ele esta de- IlerSOlleros las bien pagadas gestiones que 

claración, que el Gabinete no cuenta con su les encomiendan los grandes capitalistas ex

('OJlfiallza, y af(TPg'a que. aunq\1(: se le ofre- tranjeros. 

cieran todas Ia,s earteras del Gabinete., no ' 
, ", . Pero nosotros no querpmos hace)' e':le ana-

aeepbrm formar parte de el mIentras p_e1'- lisis, y sencillamente dpclaramos ante el país 

m~r:ezea en ,su puesto el honorable senor entero, que el partido radical no formará 

Ihanez. parte de un Gabincte en que no estó cn con-

y no lo mueve a adoptar esta actitud ni tacto con hombres que comprendan verda

un mezquino criterio político ni un anheLJ deramente los problemas nacionales, que es

de obtener prebendas: lo único que el Par- tén dispuestos a resolverlos y que tengan 

rtic10 Radical desea es que hay,a gobernantes coordinación en su labor. El partido radical 

capaces de hacer frente a la difícil situación eooperará con los demás partidos en la 01'

actual del país. ganización de un Gabinete de esta especie, 

Los problemas se han agrav<ldo de día en que salve a la N ación. 

día y el actual Gabinete no ha sabido ni re- Al recibir al actual Gabinete en nombre 

solve>rlos ni siquiera estudiar ninguno de del partido radical, declaré en esta Honora

ello,s. El problema de nuestras finanzas, ble Cámara que mi partido respetaría la ac

por ejemplo, 11a estado entregado al buen tua! Constitución y que tenía confianza en 

criterio de las Cámaras que han hecho cuan- que el Excmo. señor Figueroa sabría ejer

to han podido para evitar la bancarrota.. citar con tino y discresión las excepcionales 

El problema internacional ha sido llevado atribuciones que ella le confería. 

en forma desastrosa, a pesar de la opinión Es el momento de que S, E. el Presidente 

de la Cámam y de la de los dirigentes de to- de la República pruebe que esa cünfianza. 

í dos los partidos políticos, a pesar de con:ta~ era justificada. 
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El señor Gumucio (Presidente) .-Tiene 
la palabra el s.eñor Barra Woll. 

El señor Ayala.-Permítame una palabra 
Su Señoría. 

El señor Gumucio (Presidente) .-So11cito 
el asentimiento de la Honorable Cámara y 
de los Diputados inscritos para conceder la 
palabra a Su Señoría. 

Acordado. 
El señor Ayala.-Señor Presidente, existe 

en la actualida.u un verdadero clamor entre 
las clases obreras y los emp'leados ... 

El señor Sierra.-Señor Presidente, for
mulo indicación para que se publique el dis
curso elel honorable seiíor Labarca en la 
1-'1'l']1>"" diaria. 

El señor Barra Woll.-Se publicará en el 
Diario de Sesion es . 

1~1 señor Errázuriz (don Elías) . -N ó, sc
ñor. 

El señor Gumucio (Presidente) .-En dis
cusión la indicación. 

Puede continuar el honorable señor Ayala. 

4.-CAJA DE C!:EDITO POPULAR 

El señor Ayal&.-~Señor Presidente: 
Existe en la actnrrlidad un verdadero cIa· 

mol' entre las claSeS obreras y de empleados, 
so bn tndo, señor, en los emplea dos públicos, 
por el abuso irritante que cometen los agen
eieros preshmüstas; el abusos que cometen 
estos usureros está en completa pugna con 
las obligaciones que les señala la ley. 

Esta rama del Poder Legislativo ya se 
preocupó en una ocasión de legislar sobre 
esta materia a fin de evitar en parte el abu
so a que me voy a referir, creando la Caja 
de Crédito Popular, por ley número 3,607; 
pero, desgraciadamente, esta ley adolece de 
algunos def'ectos muy fácil de subsanarlos, 
y el actual Directorio de esta Caja ha torci
do abiertamente el espíritu de esta ley, co
mo lo voy a probar por un documento pú
tlico. 

Quiero, señor Presidente, referirme pri
mero a lns abusos de los pre.stamistas agen
Cleros. 

Dada. la difíi(Jil situación económica de la 
clase asala;riada del país, éstos se ven c·om
pelidos a ser clientes obligados de las casas 
ce préstamos: es así cómo una gran parte 

de nuestro pueblo, empeña las prendas el 
día Lunes para sacarlas el día Sábado y se
guir así sucesivamente. ~ote la Honorable 
Cámara, que por sólo los días que las pren
das están en la agencia, se les cob:a me~es 
comp1etos, luego cuando las especIes deJa
üas en prenda'i son de un valor menor de 
(hez pesos, 10" :ieüores agenciel'os cobran ~n 
diez y veinte centav~ por el boleto, amen, 
~;('ñor' Presidente, ele que cuando se va a sa
('al' una prellda ~'hay centavos de por med~ot 
C1llCOS .Y aún dieces, e1itos caballeros los me-

'1 d b ' g'an enn mla pa:-;lilo";l( a que a80m ra; agre-. 
guese a esto el abuso que ,cometen cuando 
1111 empeñante úesea hacer una transacción 
('on Ulla prenda que tiene empeñada: nunca 
I,uede conseguir que se la muestren sin antes 
1Iabe1' Inagac10 1;' suma de 60 centavos, te
niendo la obli(~'ación de mostrarlas sin gra
yamen alguno ¡¡ara el empeñante en ·ci·ertíts 
horas del día. 

Personas que me mer·ecen plena fe, me 
han informa(10 (lue una agencia del ba- ' 
rrio Matadero, llamada" La Maravilla", ha
ce po('o tiempo, cerró sus puertas por duelo 
clnrant·e dos cUas hábiles ete la semana. Muy 
rpspetable p.e; la medida; pero también es, se
rOl' P]'('sidente, reRp,>table el interés de los 
un.r>eñ;Jnte~ ... Pues, señor, f, qué hicieron es
tos ·ca llaneros '! . " En d lapso de esos dos 
ellas terminaron mes m:11chas prendas y otras 
s(,perdieron por haber cumplido su pla
zo ... 

y aun cuando los interesados habían ido 
en esos días a cumplir con su obligación, 
estos prestamistas de "La Maravilla" no 
aceptaron excusas y Gobraron un nuevo mes 
de interés al empeñante por esos dos días 
corridos por única culpabilidad de ellos. 

Luego, señor Presidente, conozco otro ca
so que lo he presenciado pers.onalmente: 
existe en la calle de San Pablo número 3202, 
una agencia que lleva el nombre de la mis
ma calle, que en sus boletos tiene estampa
do el derecho que se reserva para renovar o 
nó una prenda cuando han vencido los tres 
meses de plazo; esto se pres.ta a muchos abu
s.QIs. 

Así, señor Presidente, podría enumerar 
una enorme cantidad de casos comprobados 
y no deseo hacer perder más tiempo a esta 
Honorable Cámara. 

Gran satisfacción experimentó la clase 
Ilsalariada cuando se creó la Caja de Crédi-
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to Popular, institución pública que vendría 
a competir ventajosamente con la usura des
medida de los agencieros; pero, señor Pre
flidente, de~graciadamente, no ha pasado así. 

La Caja de Crédito Popular ha seguido 
un rol que sin lugar a equivocarse podría
mos llamarlo desgraciado; basta re,cordar, 
lo del derrumbe fatal ,de su edificio de la 
calle de San Pablo, que aún hay muchos 
obreros y empleados que lamentan la pérdi
da ele sus prenda8 no rescatadas en esa fe

"eha y que no recibieron compensación a'lgu
l'.il. I .. n trage(lia, q1le enlutó varias familias 
de esta capital, más vale no recordarla. 

Después tenemos, sellor, los reglamentos 
que se les impone a los obreros para conse
guir un préstamo sobre sus prendas; se me 
ha informado que allí se les exige carnet de 
ic1clllid.lCl, exi;>el,l:ia (lue dificulta laac
('; ém (1,.] ('1[( Tlefí-llJt( de e-;caso:,; recurso:.;. Aun 
míl'i: L1S Ü~s[!l'ione, la:i hacen más bajas que 
etl 1m; ai"en(:ias Pfll"rc:illare'i, pero ello es sólo 
en cuanto de obrero'; se trata; entregán

(1 01 (I~ e(¡]] (,qm: lJ!E'(l i(li: 'i cocrcitiva s a la usu
ra de los agrneieros llarticul ares. 

Esto que le pasa a los asalariados, es un 
caso especial, como di go, señor Presiél ente; 
pero no acontece lo mismo con ciertos se>"l)" 
res que tienen bandera alta entre fllgul10S 
emplee,dos o jefes ele la Caja. 

Sólo así se explica '0 fiue manifiesta la cr,
pía del rroc,umento (Inc Yoy a leer a esta Hn
llorabll' Cámara, y que consta en los arehi
YOS del segnndo juzgado civil de es1;l ,!api
tal, y que dice así: 

"ersar Roa y Victor Araya, ex-síndicos 
de la quiebra de don Carlos Borgollo, a USo 
respetuosamente c1(~Cjlll os: 

"Que habiendo terminado nuestra sindi
catura, venimos a rendir cuenta ele la única 
operación que fué hecha en cumplimiento 
de un acuerdo unánime de los acreedores to
mac10 en junta ele 3 de X oviembre de ] 925. 

"Esta operación consistió en empeñar en 
la Caja de Crédito Popular, mercaderías de 
la quiebra para pagar intereses adeudados 
a esta institución y en renovar el préstamo 
de las mercaderías ya dadas en prenda a fin 
de evitar una liquidación violenta en públi
ca subasta. 

"En efecto, el 12 de Noviembre de 1925, 
fecha en que se efectuaron las operaciones 
correspondientes, se adeudaba a la Caja de 
Crédito Popular: 

Por empeño anterior de mercac1e-
rÍas.-Por capital .. .. .. " $ 20,500 

Porintereses de este préstamo 
hasta el 26 de Diciembre de 
1925 .... " .. .. .. .. .. .. 6,318 

Por gastos de avisos de remate de 
lüs señores Eyzaguirre .. .. . 374 

Total " .. .. .. .. .. " $ 27,192 

"Se pagó a la Caja de Crédito Popular del 
modo siguiente: 

Obtenido por renovación ele! prés
tamo sobre las antiguas merca-
derías empelladas .. .. .. .. $ 17,840 

Obtenido por el empeño ele nue-
vas mercaderías .. .. .. .. .. 8 ))00 

Abonado al señor Borgoño por 
perjuicios snfridos en las mer
cad'crías antiguas, con el de
lTum be de la Caj a de Crédito 
Popular .. " .. .. .. " ... 852 

'rotal " .... " .. .. " $ 27,192 

Tenemos, señor Presidente, en consecnen
c:ia, que la Caja de CrÍ'c1ito Popular ha efec
tuado' operaciones oe empréstitos por pren
das a eapilali~tas, y todavía con el agravan
te de ser un dinero para evitm' una quiebra 
violchta por la suma ¡¡}Zada de 20,500 pe
sos, y otro por la suma ele 8,500 pesos. Lue
go tenemos también, eOlllO b demuestra el 
documento que acabo de leC', que se ha pa
gado por pel'j nielos al sellor Borgollo la can
tidad de 852 pesos. 

A la simple vista esto no aparece como un 
cargo para los dirigentes de la Caja; pero 
si analizamos la ley que creó esta Caja, nos 
encontramos inmediatamente con el artícu
lo 1.0, que dic'e a la letra: 

"Créase en Santiago la Caja de Crédito 
Popular con personalidad jurídica, con el 
objeto ele atender al ahorro y a préstamos, 
cuya cuantía no exceda de 1,000 pesos en ca
da operación". 

y tenemos, señor, que la Caja h:1 hecho 
operaciones por 20 y tantos mil pesos. 

El señor Edwards Matte.-Su Señoría de
be saber, tal vez Su Señoría lo ignora, que 
posteriormente, con el objeto de hacer más 

, I 

I 
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fácil la lucha de esta institución, desti.nada, 
precisamente, a poner una valla a las ansias 
usurarias de los agencieros particulares, el 
Poder Legislativo modificó ese artículo 1.0 
que Su Señoría acaba ele leer, e hizo exten
sivo el monto de los préstamos hasta por la 
suma de 5,000 pe"os, si no me equivoco. 

Hago esta salvedad para que Su S'llorÍa 
no discurra sobre una base errónea. 

El sellor Ayala.-Pero, por lo Ille110S. rl 
Directorio de la Caja ha faltado ~ll eS]lÍl·;tu 
de la ley, puesto que ha hecho préstamo:, por 
20 y tantos mil pesos. 

El seüor Lisoni.-I'ero se trata, en lo,: 
préstamos a que Su Señoría se refiel',e, de 
operaciones distinta~: sumadas varias ope
raciones dan ese resultado, pero, por sepa
rado, dan sumas inferiores. 

El sellO}' Ayala. - De todas maneras es 
bu ellO Cinc la Cámara investigue e~to" he
chos, panl (jlle se corrijan. 

El sefim' Lisol1i.-Pel'o es imposible limi
tar el número (Lr operaciones qne hace esta 
inst itución. ,. 11a sido e::;ta blecic1a para ha
cer préstamos. 

El,.;eñol' Ayala. - Contillúa el artículo 
r:ít~~I! 't':)~ ,~':fiol' j)rc:-;¡dellte: 

"Esta imtitnción I;oc1rú establecer 5ncu1'
"ales el] el lngal' d'e Sll funcionamiento y 
agencias en ot~'(lS cludades del país, a medi
da (j ue lo el COl' sej e el desarrollo de sus ne
gocio" y lo permitan los fondüs de que dis
ponga ". 

i así como esta CaJa, serror Presidente, 
hace 01lc"l'ilcioüe:., ha,;ta por 20 y tantos mil 
]lesos con ulll1sola jler',~Olla, bien podría 
tambi('n dar cumplimiento a la parte per
tinente de (':,te al'tíe111o, instalanelo sucur
sales ... 

.El senor Lisoni. - Procura dar cumpli
H~1Cllj() ¡¡ la ley y es~ú actualmente preGc;upa
da cJ" ol'ganlíla¡' :meunmles eJl Valparaíso y 
en ~antiago y,pm"l. este) efecto, ya ha nom
brado lUla comisión, a fin de L/ue estudie es
ir, punto. 

El ,señor Ayala. - I,a que seguiráestu
diando. 

El señor Lisoni. - Cosas de importancia 
!llO pueden hacerse tan a la ligera, de una 
Bola plumada. 

El señor Ayala. - Pero ese es el resuHa
do de cas,i todas las comisiones. 

El ,señor Lisoni. - Es necesario dedicar
Je cierto tiempo a la realización de est'as 

ideas, como ser,estndiarel número de fun
cionarios con que ha de contar cada ofici
na, el costo del personal, el costo, de las ins
taIaciones, etc. 

y debe sa her Sn Señoría, además, que en 
cada Caja de Crédito Prendario debe ha
ber una Caja de Ahorros. 

El sellor Ayala. - Su Señoría, en otra 
oportunidad, podrá rectificarl11'e, porque mi 
colega, el señor Barra \Voll, que está inscri
to para usar de la palabra, me está exigien
do l¡ue termine mis obserya'ciones. 

El señor Lisoni. - Pero no quiero que Su 
Sellorí:: discllrra sobrc una base errónea. 

El sefíor Bart. - Por lo que ha dicho el 
honorah~e Sf'IHJl' ;~yala, se ve que los prés
tamos que se (~tÚll haciendo no son peque
no" pl'rstiiwoS, yeso ya en contra del espÍ
ritn de' la le;:. 

El seiíor Lisoni. - Hay ex(:e-;o de fondos 
para liY(,SÜ:llH)~. , . 

El s:'iJor 1:-::art. -- Preci~alllentl", por eso 
se lwc ,'11 111 (,,,ta mos ex,:cdiénc1c,s8 de la su
ma fijaua ]lor la ley. 

El sellor 11ya1:1, -- El hOl101'(tble señor Li
sOlli lln Y('nicl r) a (1denclC'1' il los directores 
de la C¡¡.ia .. , 

El '.FUO)' 1,"130::1i. - XÓ, seño]', no defien
do a nadic', digoo la yerelad. 

El :;eFíori¡~Gl!Üa Subercasefl.Ux (Vicepre
sidente). --- TI,H~:TO a los honorables Dipu
tado;..; :-:e ~il",'-(l:l no jllte~·TllDl1)ir. 

El ·sefío1' AY:ll.a. -- Scpoc1l'á afil'lnar, pO'l' 
parte ele 1" ?drninis~ ración ele la Caja, y 
tambi:'lI por (~ de mis honorables colegas 
qne han salido [/fin; a sn defrTl.~a, y que me 
merecen m\lcho rC';lleto, (iUC e,;to~ pl'Psta
mos, se han hecho ]lor' }J(lJ'ciaüdacles en di
ferentes boletos; lle1'O ello significa lisa y 
llanamente lllla completa contradicción al 
eSl)íritu de la ley y ello irroga un serio 
pei>juicio a las ela ,;cs asalariadas ele! país, 
pues estas opemcioneN obligadamente tie
nen que afeetar los em:préstitoN en baja es
cala, eomo también el giro de la Caja s,erá 
menür en cuanto a operaciones y 'a,sÍ no po
drá darle cnmplinüentoa 'lo queestabl1e
ce la ley en lo relacionado él estabre·cer su
cursalesen Santiago y las provincias, y con 
esto la Caja, mejor dicho, los dirigent,es de 
la Caja de Cróc1ito Popular,propician en 
forma 'casi directa la usura de los agencie
ros particulares. 

No se debeo1lvidar por un instante, se· 
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ñor Presidente, que el, espíritu de ,la ley 
3,607, fué para dar facilidades en forma 
particular a los obreros y erripleados, no 
para evitar liquidaeiones violentas de ma
los negocios. 

El seuor Edwards W!atte. - Tiene toda 
la razón Su Señoríá. 

El sef.or Ayala. - 'l'alllbiC:n se desprende 
de este documento, la e:-;]lecial yüluntad que 
se gastó Iln Caja con C'~efíor Borgoi'ío ele la 
quiebra, paTa hace,de LJs consabidas repa
raciones del caSOell~¡lS intereses por per
juicios sufridos en el clerrnm be del edificio 
de la Caja, voluntad esta, Cj1l0 no S0 ha gas
tado para con los ])equeíl-o,s empeílantes, 
muchos d'e le,.; cuales han tenido (Iue con
tentarse con lamentar la p61'dida ele sus es
pecies em pefí ti das. 

De esto (1ne acabo de lll:mife~ü:l'. se des
prenden serios cargos lJara el Consejo Ad
müüstratiyo de la Caja dl' Crédito Popu
lar, pero, seílor Presidellte, mi ánimo es de 
que estas co<;¿¡s se remedien, qu;; se e11111ien
den estos errores cometidos y que no se si
ga por esa pendiente q1le Y1m los sefiores 
Consejeros. 

Todo esto lo atribuyo, scltor Pre'iidente, 
a que en este Consejo L\.(lministratiyo de 
la Caja, las clases a,mlarind:as no tienen 
su representante genuino. 

Dada la situación que se prodnce actual
melltecon los usureros prestamistas par
ticulares, hay la necesidad,entonces, de dar 
cumplimiento a la ley, estableciendo las su
cursales que s'eüaiI.a el artículo 1.0; 1m e,,> 
en la actualidad existe una sola tienda de 
esta Caja, y que, dada su ubicación, impi
de a casi la totalidad ele los interesados po
del; llegar hasta ella, pues cuando éstos re
Cl1rrena las agencias, es por que no cuentan 
con un centavo, y de consigui,ente, no tie
nen cómo movilizarlse para llegara,l esta
blecimiento 'a que ahldo. 

Por esta Ta.zones, fundadísimas, según 
m'concepto, y en las que está de acuerdo 
en parte el honorable señor Edwal'ds Mat
te, voy a presentar a esta IIono,r,able Cál11'a
rael sigui'ente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que la Caja de Crédito Po
pulll!r, fué constituída para prüteger a las 
clases asalariadas, según lo expresa fiel
mente el a.rtículo 1.0, y tomando 'en euen
ta que los slervicios que adualmente prest'a 
[a Caja son muy restringidos y se hace ne-

cesarlO su ampliación, hoy más que nunca~ 
debido a la difícil situación económica ac
í Llal : 

La Cámara acuerda manifestar al Pode!' 
Ejccntiyo que estima llegado 'el ca'so de 
proceder a la ampliación de lüs servicios 
de la Caja ele Crédito Popular a los barrios 
pOjJulnres de la eiuelad de Santiago, y en 
la mi"ma forma extender los seryieios de 
esta Caja, a la brcnLlad lln"ible, a las pro
vincias ". 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
siden te). - En disensión el proyecto de 
acuerdo. 

El señor Edwards Matte. ¿ l\:Ie permite 
el honorable Diputado decir una palabra 
respecto ele lo (lue acaba de manifestar Su 
Selloría? 

El seílor Ayala. - Con d mayor agrado. 
El señor Edwards lY.latte. - Debo decir 

q ne 1e1] go especial satisfacción en coincidir 
,'O!l :-;n ~eü()r¡a C11 el anhelo de que deben 
c:\ T(',Hlej's(~ [~)s ]¡c'lldieios de la Caja, para 
delc'llc}ó'j' a la:, e¡as~s populares contra la 
1'\; ::',1 ex()rlJit ti]] j e (lile las agencias realizan. 

Esta illstitL1(~ión está destinada especial
mente , Sil nombre así lo indica, a benefi
ciaJ' a las clases populares. 

Desde hace muy poco tiempo formo par
te, lo ({He considero un alto honor, del Con
sejo de esta institución; y desde que he lle
gado ae"te Consejo me he llreocnpado, 
creyendo intel'pretal' así el e"piritu de 103 

legisladores, de extender la órbita de ac
ci(m ele l'.,t L1 insti t Llción. '. y C01110 una de
¡;l (J:-".t ración, honOl'able Diputado, de que los 
tl"opiezos que ha habido para llevar a término 
esta o bra ele extensión, no son la consecuen
cia de un concepto erróneo de parte del 
Consejo directivo, sino de las dificultades 
materi.ales que para ello existen - dificul
tades que, por no abusar de la benevolencia 
de la HonoTable Cámara, no explico ahora 
en la sesión misma, pero que tendré el ma
yor agrado eñ decirlas privadamente a Su 
Seíloría - puedo citar un m .. anifiesto, un 
recorte de prensa, que mostraré a Su Se
ílorÍa, y que le probará cómo es efedivo 
que en el Consejo de esta institución exis
te, no sólo el deseo, sino la preocupación 
constante de realizar esta extensión de su 
étbita de ac:ción. Y, al efecto, mañana mis
mo dehe celebrar sesión el Consejo de la 

I 
I 
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Caja de Crédito Popular y posiblemente, 
honorable Diputado, en la sesión de maña
na quede acordado el establecer ·en Santia
go una llueva sucursa'l. 

Celebro La coincidellcia dc esta circuns
tancia con las observa,ciollcS de Su Señoría, 
y le ruego que no consiuere l'l acuerdo que, 
sin duda, tomará mañana el Consejo, ~01l10 
una consecucncia directa del, discurso, cier
tamente bien inspirado de Su Señoría, pe
ro que en no pocos conceptos demuestra 
desconocimiento ele las realidades uel pro
blema. 

Agrauezco la benevolencia de Su Señoría 
pm'a pel'mitirme esta interrupción. 

El señor Ayala. - Celebro mucho las ob
sf)l'yaciones (le Su Señoría; pero debo acl \'el'
tel']e que no 'pretendo llCYUrllle la gloria ba
rata dc ser- el tut01' dc efite acuerdo de esta
blecer una llUeya sucursall: el únieo espíritu 
<jne tengo (,S(l~lt' es10 se haga a la brevpilat1 
posihllc ... 

El scltor Edwards Matte. - Así lo creo yo. 
El señor Ayc:.a. - '" y ,Se establc/:oa la 

llueva !:iUOUn,H'. X o es otro el propósito que 
me guía al fOl' mular es:as observaciones. 

El sefíor Ewards Matte. - Así me ha pa
recido a luí también hono1'able Diputado. 

Ell ,~I('iíor Ayala. - IJuego, señor PresidE'n
te, me han mereoido observaclión algunas dis 
pl1sie,iones c1c ¡la IE'(Y a que mc "engo refirien
flo ;v me vo!)' a Ipermitir 1)1"escntar a la consi
deración de mis honorables eoleg'as algunas 
reformas quc e,stimo COnyeIúentos introc1.n
(~ir en eHa. 

Considerando de especial interés y que cs 
HHpoÍl'ación gcneral de !l'os asalariados su par
tioipaoión en la ,cOsa pública, vengo a pre
sentar a e,Sita Honorable ICámara Ila reforma 
del artículo 5,0 de Ila ley número 3,607, pro
mulgada el 27 de Febrcro dc 1920, por LO si
guiente de su parte 'pertinente: 

,. La Administración de la Caja de Crédi
to popular estará a 'cargo de un Consejo 'com
'Puesto ,por cinco consejeros nOmbrados por 
el Presidente de la Repúbllioa, dos de los cua
les deben ser representantes de sooiedades 
obreras oon' 'personerfa jurídica, dos por el 
Senado y dos por la Cámara de Diputados y 
un Director". 

También pido que el articulo 1.0 en su 
¡parte final] diga ~ 

"Ouya cuantía no exceda de 1,000 pesos en 

cada operación que se efectúe con una mis
ma persona". 

En la actualidad dice "cuya 10uantÍa no
ex.ceda de 1,000 pesos en eada operación ". 

Sería esta la única forma de limitar esa 
especie de favoriüsmo que hoy existe CH la 
Caja, eomo 10 prueba el caso elc 1a persona a 
que me hc referido, persona a Ila cual se le 
prestaron 20,000 pesos, lo que no es tolera
ble. 

Termino ag-radecipndo la interrupción que 
me ha prrmiti(lo el honora1Jle Diputado. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vieepre
sidente). - El proyecto de Su Señoría se
guirá la tramitación reglamentaria. 

El señO!' Sepúlveda Leal. - lo ~le permitirá 
a mí tamhi('ll una intcrrulwiún el honorable 
l)irmtac1o? 

El seDor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
~idel1tr). - Con la "enía de !los honorables 
niputaáos inseritos y dc la Honorable Cá-
1:1 a 1'[1 , pucde 11ll111ar Su Señoría, 

5. - HUELGA DE TELEGRAFISTAS 

El señor Sellúlveda Leal. - Quiero hacer
me eco y comentar ante esta Honorable Cá
mara m~a solioi.tUfl mandarla al se110r l\1inis
tro (le~ Interior por el Direetorio de la ICon
{l'(leraeión Ferroviaria. Este Direotorio es la 
c;;rporación que dirige la organización de 
1odos qos ferroviarios del país y está forma
rlo por un núcleo dc personas quc estudian 
los medios de mejorar las ,cond¡'ciones del 
gremio y de encontrar solución a los proble
mas que se -presentan para el desarrollo de 
las acti\'idades de lo') obreros ferroyiarios. 

E"te Direl:torio elevó una solicitud al se- . 
fíorMinistro del Interior pidiéndole que tu
viera a bien reponer cnsus puestos a los te
legrafistas de Valclivia, Augusto lJUcrós Y 
O~ear Rojas, telegrafjstas que fueron SUS

pcndidos de sus puestos a raí?; ,de la hue:lga 
'oeurrida el 5 de,Tulio, Sli no me equivoco, Y 
que afectó all gremio de telegrafiRtas de todo' 

el ¡pais. 
Estos Iservidores de la Nación, haciendo 

uso de la facultad que llies da 1la ley, hicieron 
Ga huelga en el Ipa~s y cÚ¡pole al D~putado' 
eme habla junto con el compañero de banco, 
s~ñor Ay~la, intcr~enir en la solución der 
'confl]cto. ICOlll;'Pl"endiendo 'que el Gobierno~ 
de acuerdo con lla norma pOli [,a cual se rige-
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todo Gobierno capitalista en estos casos,' se 
iba a encastillar en su punto de vista para la 
solución de ete conflicto, intervine en él, y, 
junto con mi colega Aiyala, nos acercamos al 
señor Ministro del Interior, rogándole que 
'Pusiera esta vez su buena voluntad al servi
de Ja soilueión de este conflicto, 1\ os com
prometimos n080troSi, de acuerdo con el per
sonal, y los dirigentes del gremio en hnelga 

J 'd' o t' a y que tienen su resl' cncrra en oan rago, 
acmdir a la sa'la del sleñor Ministro del In
terior, para buscar una fórmuIa que solucio
llara c,ste movimiento que afectaba él toda la 
nOl'malirlad del .país, 

El señor ]\'[initro de!l Interior oJccedió a 
lWef'tra petÍlción ~T, en efecto, pocos millutos 
des,pups tuvimos una reunión 1I10S clirige:lt,es 
del gremio (le te:'epTafistas, el señor ::\llms
tro del Interior v dos Diputados: el qUe ha
bla y el honorab'le seItor ,Ayala, 
E~ aquella reunión el señor ::\finistro del 

Interior prometió a los (1irigenteo:; de ¡la lmel
ga qn(: no hallría r('])re,;nI~ié1s ,contra el gre
;nio siempre que loo: jplegTafi,tas s<' eompro
mejienm a volver al tl'ilbajo {1entl'o (1" las 
cuarenta y ocho hora,s. El Ministro del Intr.
rior elijo adcJ11á,~. qne d Gohierno y la Dl
T{l(.r,;fl l) d'} T~(\lél'l'::f:y, ;po~,-¡.~lT·ül1) to,do lo qUf: 
estuviera (le :m ;'¡¡,.rtr pi!ra re~o1Ycr r1 111111to 
fJup h~lhia cla(10 origen a Ila huelga, C'"t0 r". 
011(: ,(\ le:..; l~í-)n1Jsi(\ra ('n ~ns 811e~do~, el 1.:50/0 
qUé se 'les hahía rehajarlo ~- Cjno afrdilhn tan 
110nclamente los su larios dI: este pe1'30na 1. 

i\lo'11l1a raznn h8,hría para qnc (':':tos ele
m~nt~s hicieran la hnel:~a que susTl"ndic,ron 
despu('s en la c~])('cnnza (10 e,lp S{; rTnnll('r~1 
,la ¡palabra empefíada, promesa burgu~sa ,cu
YO cmnnlimiento yo puse en eluela. El eASO 
~s eue l~ Dirección GenerR~ ele 'felégrafos ha 
elahorac1o un proyecto en que se l':~tablecen 
los sueldos antiguos y el) quc se flJA un A~l
rnrnto clpl 10~1r) Al personai que hace trabaJO 
nocturno De manera qlle los hechos demues, 
han oni' ha hia un a razón ele justicia que 
impnh,lha a estO;:; obreros a declararse en 
huelga. 

?ues bien, solucionado el conflicto, prome
tió el jefe del Mini:sterio, como ¡palabra dell 
Gobierno, que no se tomar~an represa'lias; 
pero, una vez más, los e:t1ljpleados y obreros 
del país han visto que son falsas las prome
sas que la burguesía hace por medio delGo
bierno, ¡por medio de las fuerzas del ¡poder 

a los asalariados y trabajadore~ en general 
cuando se suscitan conflictos entre el 'capi
tal y el trabajo", Sabemos que todas esas 
l'l'o:ne:as son mentiras: sólo frases con las 
eualrs "e ellg':¡Üa al proletariado y se le 
'¡_1h:,'~".;:,~, ¡; fill c1,~ e,TitrI' que 6C levilnte de 
1"1'cn[(' l),E<1 ir a la conquista de mejores 
(Uas, de ,!l('jo!'es (~ol1c1iciolles, a fin de po
eler realizar Sil;; bbores y obtener su subsis
teT~ eül. 

Al decir esto lo hago pOI1que l()l" hechos, 
que son más eloenentes que las pa11abras, y 
que se traducen en ,lecciones yi vientcs que 
palpamos diariamente nos yienen demostran
do que los em,pleac1os y trabajadores, no de
cel' r:.:')21'<\1' narla del favor del Estado, sino 
d(, h 1I111clacl .elé' su potenci:] y ele su a'cción 
societaria sometiéndose a una dis{~jpljJla fP
l'I'CH: s;. f'!ylr"p-'~ql ~,us -rnpros o ~·',ns derechos 
(']1 l'l11'!';', ,1" (lii'i<;'e¡des blF"11n~es, siempre 
sr'-":']' Tf'·~¡"i,l" el,'l E'ifil('O o (le las cl;¡ses ca
¡;;t~1·s1'1·' .. ,. P01'r¡ur'hJ. lneha de clases esta-
1,1,"'" ic;tc-r":;:" onnestos que Si' hneen sentir 
(',1 ':,c1;,<: (',t:", lllé1llifl'stneiOllPsdc la vida 
1i:'~<n (:-. l~H~ p~<n-~í)tDclos. 

Es el ,C[lSO que, a raíz de la pal1abra elel je
fp del Gabinete, a las 48 horas, eran suspen
(1 ;floo:; de sus puestofl, en forma injusta, los 
,108 :iefr'S del movimiento de te1egrafist3."; de 
Vid (liyia. 

lEs pwübile q~1C el jefe el el Gabinetp cle
lfluestrc a la faz (leil ipaí'Sque no respeta Sll 
r(11~1 hr:1 (,}li nei"i>H1(! ... ? 

_\ 'os e"I:I1111 i,tns ¡JO ]lO:; rxtraiía esto :co
nnc,e1110S el ya:lor (lp las personalic1acles que 
1 i"11r11 ,1] l'f'Q,l')()]}Qilh;Jid"d dentro (le1 Gobier
no dd Esta(lo capitalista ! ... Y, por el contra
:!'io, esta falta dejJ cumplimiento de la paIa
Lru rm,wC\~~(h (le 1m gobrrnantp nos da una 
m·!I..l).~ l'lÚ, !le lo que afirmamos", Y, para 
](¡Q trahaj¡¡(lores ~' emp]e:,dos debe ser 6sta 
nna lección qnec1ehe ser siempre aprovc>cha
f1n, y,a one (]Ía a (Ha, momento a momento, 
la 'dnc1;:¡ y ]a rebeldía y ilCi conciencia plena 
de sm; dcrrchos elehe srr la base única so
bre In qne dpscansen todas SllR aspiraciones, 

Estos caballeros fueron sUi'lpendidos de 
sus puesto~ y todayía no se les ha repUl~sto; 
por el contrario,eIl señor Ministro dell Inte
rior ha negado su asentimiento a una solici
tud Ique le han presentado los dirigentes de 
todos los ferroviarios del país que han soli
zado Icon la unión de telegrafista~ de Van di-
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Pero, como si esto fuera poco, ha ocurrillo 
últimamente en Valparaíso un hecho verda
deramente vergonzoso, Ique habla muy en ba
jo de<l respeto que debe tener el Gobierno en 
su¡;. a<c,tuaciones <púb:licas. 

A mí me pare<ce, y oja\lá que e,sté equivo
cado, que es inaudito lo que se dice, o sea, 
(¡U", Dor orden del jefe de la repartición res
p( ctiva a quien habría autorizado efl Go bier
TI o, han sido apresados y sometidos a juicio, 
lo" telegrllfistas señores Guillllermo Sam Ro
¡l'elio Guzmán J., .Juan Arancibia R, R~dol
fo Valladares D. y Pedro ·Viillalón. 

A estos ciudadanos :;;e les ha enjuiciado a 
fines de la s-emana antepasada, acusados de 
ha ber cortado los hilos telefónicos durante 

:1. hnelg-a de Julio último y de haber echad0 
;~ l¡':in n ii2'11'lC~, postes teleg'ráficos. 

.1\ ni sa her, se tl'ata de uno de esos bluff 
f'110;-]11(-' c1n C!n,~ f'e eeha memo corrientem:ente 
1 ,-' r"'-'}iol1sahilizar a los dirigentes obre
F)C y Ües:Jlltorizarlos en absoluto. Se trata 
sólo de un bluff lanzado por los, jefes inme
djatos, con el fin de congraciarse con <;us su
,re'riores y de inutiJizar y poder echar a ~a 
ea~le a meritorios obreros y emp[eaclos. 

IJos tdegrafilstas que he nombrado, fueron 
lec1ucidos a presión y en seguida puestos en 
ji1wrtarl 1,01' el jnf'z, mediante una fianza 
inic,r¡";a: me ])n1'2<(;e que de JOO 'pe<so>i para 
loscínco, y nominal todavía. 

i Es claro, si no hay delito 1 ¿ Cómo se iles 
iba a detener? 

Pronto estos cinco empileados do tiClégra
fos estarán en libertad y el juez declarará su 
lrlClllpabi'lidad absolluta en el crimen de que 
se les acusa; y quedará soluci'onado esto sólo 
\~on que el juez pronuncie su veredicto de 
inocencia para eUlos. 

Pero se les instruirá un sumario adminis
trativo y la palabra del Gobierno quedará 
por el fango, porque con un sumario admi
nistrativo se les castigará ya que éste creo 
es el fin perseguido. 

Con estos empleados se va a seguir el mis
mo procedimiento que <con los de Vand~via. 

Por esta razón, yo voy a dejar establecida 
mi protesta 1 ... 

Yo confieso que al traer aquí este recla
mo, lo ha.go obedeciendo sólo a una peti
ción de los elementos afectados en Va1divia 
y que los dirigent<es ferroviarios me han 
solicitado hag·a esta presentalción. 

Quiero dejar sentada mi protesta por es
tos actos y hago votos por que los trabajado 
res y empleados saquen una experiencia 
más duradera de esta situación real que se 
les ha presentado en su lucha por el pan 
diario y ad:emás, declaro que no hay dere
cho para que se nos ofenda, cuando deci
mos que dudamos de la seriedad d,e las pro
meSél<S que hacen los dirigentes del Gobier
no capita'lista, y no hay derecho para exi
girnos respeto Ijar é!, cuando vemos que 
dIariamente faLea los he{'hos, y los hombres 
de mayor seriedad de este régimen nos mien
ten: el señor Ministro elel Interior nos pro
metió que no habría persecucione:s, y yo he 
demostrado a la Cámara que ha existido 
pen.,ccue;ón ! ... 

En este caso no caben sino dos cosas: o 
se ha informado mal al .:\Iiniste1'io sobre es
to<s dos empleados de Va'ldivia, y ha proce
dido sin saber la realidad de lals Icosas, o el 
Gobierno ha mandado falsear los hechos 
;,;,,';: re,,¡]i;:?r Ella determinada persecu
ción. 

El selior Alzamora. - Al denuncio del 
señor Sepúlveda Leal tenemos que agregar 
una víctima más del telégrafo de Antofa
gasta. 

Yo he recibido el siguiente telegrama de 
Antofagasta: 
"Emp~eados telégr<afo ésta, ruéganle in

tervenir atentado contra cO'Il1jpañero Alfon
so Delard, después servir 15 alios de irre
prochables servicio,s. Es 'Separado sólo pür 
,raZOlH~<S antojadizas. Bwsanse,al .separar 
compañero Dela<rd haber cometido delito 
cooperar positivamente huelga efectuada 
Julio ". 

6.-COBROS INDEBIDOS A LOS COMER
CIANTES AMBULANTES DE VALPA
RAISO. 

Ell señor Barra Woll. - Los trabajadores 
de Val paraíso en el ramo del comercio 
a,l11'bulantei" me han comisionado para que 
entable en esta iCámara un reclamo bas
tante grave, originado en un cobro indebi
do, impro,cedente, que <a el1üs les ha<ce la Mu
nicÍipalidad de Valparaiso. 

Es el caso, señor Pre,sidente, que el añO'· 
pas'ado un decreto-ley ,autol'izó ,a la lVIunici
pallidad ,de V:alparaíso parra00ntratar un em
préstito hasta por ochücientas nÚ'l libras es-
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terlinas con el fin de ejecuta,r ciertas obras 
de mejoramiento de la ciudad. 

Este deeret-o-ley autorizaba, además, a la 
l\:Iunlcipalidad para elevar el cobro de las 
patentes, tanto de las relacionadas eon la in
dustria,como las relaci0'nadas eon el comer
cio, categoría en queentral1 ,los pequeños 
comereiantes que expenden mercadel'ias en 
la vía pública. 

Pues bien, este empréstito no ha sido co
locado, porque el Gobierno no coneedió 13 
autorizaeión que era necesaria para que la 
l\h1l1i~ipalidad hubiera obtenido la" ocho
cientns nlÍ'1 <libras que (leseaba. 

Sin embargo, la JUunieipalidad e1e Yalpa
l'aíso ha empezado a cobrar a los trab3jado
res, a los que se ocupan en el eomercio am
bulante, un verdadero exceso en calidad de 
contribución, ya ]lar patentes, ya ]Jor certi
ficado, o mejor dieho, por una serie de ga
bela,s, largas de enumerar. 

De tal modo, que un eomerciante ambulan
te, que generahnente 110 tiene un eapital ma
yor ele veinte pesos, tier:.e que pagar una con
tribución de ciento treinta y seis pesos al 
año, qne es el tota,l de la serie de gabelas 
impuestas por la Munieipalidad. 

El señor Bravo. - La situaeión es muchí
simo más grave, porque la l\lunieipalidad de 
VaIparaíso ha puesto en vigencia todos los 
impuestos creados por el decreto-ley a que 
se refiere el señor Diputado. 

El señor Barra Woll. - Muy bien; pero 
i()curre que, como siempre, el m!<Ís débil tiene 
que paga-r el pato en estos abus<üs adminis
t:rativos. 

Sucede que 10s comerciantes mayoristas y 
los industriales grandes no han sido afeeta
dos por esta eontribución, no porque la :Vlu
nicipalidad no haya dcn}jostradoempeño en 
cobrárselas, ,sino porque los grandes comer
ciantes e industriale:s, euanelo aquella Muni
cipalidad pretendió ea brarles este impuesto, 
respondieron con un boycott, cerrando el 
lJIlSO a la )Iuniúpalidad. 

y c,omo la l\1unieipaliCLad de Valparaíso 
no pudo obtener el pago de esta contribu
ción de los más fuertes, de los capitalistas 
grandes, las emprendió contra los pequeños 
comerciantes,contra los eomereiantes ambu
lante,'3 que, como digo, no tienen un capital 
mayor de 20 pesos. 

El señü:r Sepúlveda Leal. - Eso lo han he
chocoo los comerciantes minoristas, porque 

estos desgraciados no han tenido para pa
gar defensor lega.l. 

Los comerciantes con diner,o, compañero, 
se difienden poniendo a bogados a su servi
cio; pero los pobres comerciantes ambulan
tes, que no tienen quien los dC'fi,enc1a, están 
siendo C'xpoliados en forma bárbara por esta 
,J unta de Vecinos que administra a Valpa
raíso. 

l~l señor Barra Woll. -- ;\0 habría queri
do traer a la Cámara esta cuestión, porque 
me parece muy po.eo práctico p,wa obt·ener 
la cesación ele estos a bllSOS hacer estos re
clamos aquí, ya que el Gobierno no los o~-e 

nunca. 
IJo cierto es que los Diputados de la iz

quierda estamos haciendo ¡ll[uí un pape1 ver-
c1aelera,mente ridículo, con e~to de estar llo

rando lod()ls los dí".s, como ,Teremias, para 
que se pOl1g-a t·.'>rlllino a los abusos que se co
lllcüm con los t'·ubnjac1ol'es ... 

lJO que hice fnf> acercarllle al :Uinistro elel 
Tllterior,señor :\IaxÍmiliano Ibáñez, persona. 
cuya <vctnación ha merceido comentarios de 
un representante elel Partido Radica'len es
ta Cámara y del compañero Sepúlveda Leal 
en forma que significan una agria y mereci
da censura. 

Llegué donde e"te caballero, es deeir, a 
su salla de despacho, y pedir audiencia. Es
te señor estaba oeupado 'con otras personas 
que habían llegado antes que yo, y hube de 
esperar mi turno. 

Debo .advertir que acudí con una e0'mi
sión nombrada por los trabajadores afecta
dos con este cobro indebido. 

Cuando me. toeó mi turno, llegaron a la 
sala de despa'cho dos personas que no son tra
bajadores, sino personas que habían ido por 
motivos relaeionados ta'l vez con la política, 
a habla;r con el señor Ministro. 

Pues bien,alterando ¡;l orden de l:legada, 
el :señor Ministro dió preferencia a estas per
sonas que habían llegado con posterioridad 
a mí, infiriendo con esto Ulla ofensa gratuita 
a las 'clases trabajadoras, a los obreros ... 

El señor Ministro del Interior no nos oyó 
y hubimos de rretirarnos con la comisión de 
trabajadores, eonvencidos de que el Gobier
no, de que el Estado capitalista, es un po
der creado exclusivamente para oprimir a 
los trabajadores, para estrangularlos, para 
succionarlos, paTa cometer con ellos toda 
clase de exacciones y opresiones, pero ja~ 
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más para atender las solicitudes de justicia 

que el pueblo llega a formularle. 

El señor Bravo.-El señor Minist.ro no re

presenta siquiera al Est,ado C1apitalista. 

El señor Barra Woll.-No he 'alcanzado a 

oir a Su Señoría. f, Cómo dice Su Señoría ~ 

El señor Bravo.-Yo creo que el señor 

Ministro del Interior deduce de la Constitu

ción actual que el Gobierno no debe aten

der a los trabajadores ... 
El señor Ayala.~El señor BaNa no iba 

tampoco de chaqué ... 
El señor Barra Woll.-Pero iba acompa

ñado I'le unos cuantos de esos rotos que se 

preocupan de amasar el pan para que lo co

man los malagradecidos, 

7.-RECONOCIMIENTO DE LA UNION 

DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SO

VilETICAS. 

El fieflol' Barra \Voll.-Voy a ocuparme, se

ñor Presidente, en los pocos minutos que me 

quedan de ot'ro asunto que se refiere a nues

tras relaciones internacionales, y es el que 

se relaciona éün una noticia que da el dia

rio de la Federación Obrera de Chile, "Justi

cia," en uno de sns números de la 'scmana 

pasada. Este diario alce en su servicio de 

informaciones del exterior que el señor Bo

ris Kraevsky, rep.resentante del Gobierno 

del Soviet en Sud América, viene de Argen

tina a Chile con el propósito de activar la 

compra de salitre para las coo'perativa,s del 

país que representa,. 
El señor Sepúlveda Leal.- Va ,a aplicarle 

la ley de re,sidencia, el Gobierno seguram~n

te. 
El señor Barra Woll.~En la semana an

terior el compañero Quevedo, se preocup6 

de [a necesidad de reconocer de jure el Go

bierno Obrero, de la Unión de las Repúbli

cas Sovietistas. 
La noticia que da el diario " Justicia" 

tiende a demostra que hay verdadera urgen

cia parra este país en apresurarse a recono

ceral Gobierno del Soviet, si es que en ver

d·ad hay escas('<; mercados para el salitre 

chileno. ~ N o podrían establecerse con ese 

país :1'elaciones comerciales, en forma amplia 

y ,segura, y tan vasta como lo requieren las 

necesidades económicas y fina,ncieras, de 

Chlle ~ 
El gobierno capitalista, democrático bur-

. 
gué,s de este ipaÍs i no quiere reconocer la 

existencia de un p'll,eblo que tiene necesidad 

d~ entablar relaciones con todos los 'Países 

del mundo pa,r,a cooper:ar al bienestar co

mún de la humanidad? 
N o sería Chile el primer país que va a 

cometer [a "audacia" de reconocer el go

bierno ,ele 'los Soviet: ya lo han reconocido 

numerosos paises y vale la pena cita,rlos, 

porque ,son pa1íses más importantes que 

Chile: 
Estonia: TratadO de Febrero 2 de 1920 

IJituania: Tratado de Julio 12 de 1920. 

Latvia: Tratado de Agosto 11 de 1920. 

Finlandia: Tratado de Octubre 14 de 

1920. 
Persia: Tratado de Febrero 26 de 1921. 

Afganhistán: Tratado de Febrero 28 de 

1921. 
Turquía: Tratado de 1Ilarzo 16 de 1921. 

Polonia: Tratado de Marzo de 1921. 

Mongolia.: Tratado de ¡..¡-oyiembre 5 del 

año 1921. 
Alemania: Tratado de Abril 16 de 192,2,. 

Gran Bretaña: Nota ele reconocimiento de 

Febrero 1.0 de 1924. 

Italia: Nota y Tratado de Febrero 7 del 

año 1924. 
Noruega: N ot1a de reconocimiento de Fe-

brero de 1924. 
Austria: Nota de reconocimiento de Fe

brero 20 de 1924. 
Grecia!: Nota de reconocimiento de Mar

zo 8 de 1924. 
Suecia: Nota de reconocimiento y Trata

do de Marzo 31 de 1924. 

Dinamarca: Nota de reconocimiento de 

Junio 18 de 1924. 
Méjico: Declaración de reconocimiento de 

Agosto 4 ¿te 1924. 

Francia: Nota de reconocimiento de Oc

tJubre 28 de 1924. 

Japón: Convención de Enero 1.0 de 1925. ~ 
Estas informaciones las da "Bandera Ro

já", órgano ,oficial del Partido Comunista 

de Chile. 

Yo d·eseo, señor Presidente, hacer notar 

que el. Gobierno de este país incurriría en un 

verdadero des,acierto, en una acción comiple

tamente mconsulta si ,acaso hiciera oposi

ción a este deseo formuladO por los bancos 

comunistas, a fin de entrar en relaciones de-

finitivas con el gobierno de los .soviets en 

-' 
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estos momentos en que el Gobierno capita
lista de ChiJe nos ha demostrado con la ex
periencia que hemos observ,ado, un com'Pleto 
desacie<rto, una desorganización completa en 
el manejo de la administración del país, 
en los rumbos económicos y financieros que 
dcbe dársele y en la faIta absolut'a de todo 
programa verdaderamente estudiado y con 
base segura de éxito. 

Debemos entrar (3n relaciones con un país 
que 110S ofrece el ejemplo maravilloso de 
haberse reconst,ruído en cortopilazo; de ha
be¡eimentado un gobicrno de trabajadores 
en condiciones cada vez más superiores; de 
haber demostrado no ¡;;ólo que se basa en prin
("pio,.; ele ("(luidnú y de justicia soeial sino 
qu(" realiza HIla ohm ele l'ellovación total de 
todos los hOlllbres y de todos los pueblos. 

Es motivo de admiración poder observ,a,r 
como Rusia a pesar de haber tenido que lu
char para hacer ese Gobierno de trabajado
res, de haber tcnido qUC luchar en cinco 
frentes de ba,talla; contra, el asedio cons
tante de las potencias capita.listas que de
seaban destruir ese Gobierno, los trabaja
dores rusos se han impuesto aefinitivamen
le y al :,~l1za(lo nn O·J·den social que tendrá 
qne exte!lderse 1.11 mundo entero.' 

A pesar de haber visto destruída todas 
sus industrias, aniquiladas por la guerra 
,que fraguó la misma clase capitalista de 
Enropa; a pesar de ha b2r recibido el país 
det>mantelado y en ruinas, hoy esa]\' ación, en 
manos de las clases trabajadoras, del pro
letaríado,en ocho años solamente de Go
bierno obrero, ha llegado a reconstruir su 
pl'oducción y'a obtener nuevamente la que te
nia ,antes de la guerra y en condiciones que 
puede of:recer una vida más barata que 'el 
resto de los países del orbe, lo que repre
senta un verdadero bienestar p.alra íLa,s clases 
trabajadoras que con sus esfuerzos contri
buyen 'al progreso general del p.aís y de ellas 
mismas. 

Por esto vudvoa insi,stir en que mis {)b
sf'rvaciones, que van dirigidas al país, sean 
{)íc1as, .si así lo quiere, por este Gobierno ,ca
pitalista, para que se apresure por acto es
pontáneo, sin requerimiento, a reconocer esa 
Repúblic,a, con lo que la industria sailitrera, 
que necesita nuev'os mercados, puede colo
cal' este artículo en Rusia,donde encontrará 
un 'campo propio para colocar inmensas can-

tidades de este producto, con lo que se ven
dría a mejorar la economia nacional. 

S.-INDICACIONES DE PRIMERA RO
RA.-PETICION DE SEGUNDA DIS
CUSION. 

El señor Prosecretario. - El señor Ed
wards .l\Iattc, en momento oportuno, ha 
pedido segunda discusión para todas las in
dicaciones formuladas en la primera hora. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sident:e) .-Quedarán para segunda discu
sión. 

El señor Sierra.-PcrmÍtame, señor Presi
dente, yo había hecho indicación para que 
se acordara publicar el discurso del honora
ble señor Labarca; perú posteriormente he 
sabillo que la prensa lo ya a publicar sin im
poner gravamcu a la Honorable Cámara, por 
10 que retiro mi indicación. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
~idente) .-Si le parece a la Honorable Cá
mara, se daría por retirada esta indica.ción. 

Retirada. 
t 

9.~REl\olATE DE TERRENOS SALI
TRALES 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vieepre
sidente) .-Dentro de la orden del día co
rresponde ocuparse del proyecto que autori
za la venta de terrenos salitrales. 

Tiene la palabra el honorable señor Alva
rezo 

Su Señoría hace uso del derecho de su 
segundo discurso, y le quedan 26 minutos de 
tiempo para desarrollarlo. 
, El señor Alvarez.-En la sesión del Vier
nes avancé algunas aspiraciones del progra
ma de la democracia y que s{)n la espina 
dorsal de la política ec{)nómica de las viejas 
na,ciones de Europa y de las naciones de 
América que han entrado .por los rumbos 
que les traza la sabiduría. . . . 

El señor RJetamales.-Oigamos al honora
ble Diputado, señor Presidente. 
. El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre

SIdente) .-Ruego a l{)s h0110rables Diputa
dos guardar un poco de silencio. 

El señor Alvarez.- ... que le traza la cien
cia al arte de gobernar los pueblos. 

Nosotros, hasta hoy, nos hemos caracteri
zado por al falt'a de un plan nacional de go-
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hierno en cuanto a la administración de la riqueza pública. Así, para hacer surgir las ¡salitreraS, pall"a este patrimonio enorme no ha. habido ninguna visión: se las ha tratado como las tierras lejanas conquistadas por las legiones romanas, que no queriendo aprovechadas en el laboreo constante, se las entregaba al saqueo de las tropas victoriooas, pa.ra pagar con la rapiña el sacrificio de los soldados. 
En la explotación de las riquezas del Norte, principalmente las del salitre, 1a falta de cl'iterio del Gobi~no en cuanto a la política nacionalista, es lamentable. 
En el intervalo de pO<lOS días, el señor Ministro de Hacienda ha marcado los vaivenes i:te la ,columna del barómetro,con las alzas S las bajas de la presión barom;étrica, en cuanto a un criterio de Gobierno respecto a este problema. 
Pero, ,tiene, acaso, el Consejo de Ministros a'lguna visión respecto a este problema? Indudablemente nó. 
El a'ctual Gobierno, más propiamente, el actual Gabinete, extrema una situación peligrosa para la estabilidad de sí mismo y que 'pone en peligro la preciosa armonía, la valiosa 'cooperación que debe existir entre los Poderes Públicos. 
Los Ministros, personas honorables sin ,tluda alguna, fracasaron hace ya meses en esto de mantenerse frente al Gobierno, y en armonía con la opinión pública. 
Ambas ramas del Congreso, el pueblo organizado, la prensa unánime, marca rumbos distintos a los que siguen los señores Minis:tros. El1(h<¡ creen que la sanción plebiscital"ia del Código Constitucional que hoy nos 'rige, estableció en su amparo, en apoyo de su miopía cerebral, en sos<fén de su situación in'Sostenible, el sistema presidencial. '. No, señor Presidente, puesto que las garantías constitucionales no pueden iser para estos estndistM -retrasadas, de Illiopía incurable y de insensibilidad de piedra, que permanecieron ,al margen de los movimientos militares, ·qne estuvieron al balcón 'cuando el pueblo lmgía Presidente, y que siguen ail margen, a la orllla de la actual evolución del país, escudándose tras de la personalidad respetable del Presidente. 

Pero,señor Presidente, este pape¡ de taimados, este papel de contumacia extrema 

de los Ministros, es peligroso para nosotros ... El Congreso, la prensa, portavoz del sentir popular, el pueblo todo, 'podemos llegar' frente a las almenas de la Moneda para indicar a esos, Milltistros que las garantías de inmovilidad que acuerda la Constitueión Políüca, no son para ellos; que ellos están en lamentable divorcio con la República en esta hora de renovación y de cooper.ación. Podemos, pues, guiar nue,stl'OS pasos hacia la MOlleda para ohligar a esos Ministros, que explotan inmerecidamente una situación, que, si no comprenden como hombres de Gobierno, que deben sentir el ¡pulso de la opinión públicH, a que no ,sigan molestando más al Presidente de la República, que fué ungido tal por la inm'ensa mayoría de los ciudadanos; pues la más elemental prudencia les obliga a dejar en liberíacl a S. E. para que escoja, a su albeCirío los nuevos Ministros, que tengan cordura, que sean prudentes, que sean oportunos para oir la voz ,de la opinión. 
No erean esos señores Ministros que siempre la voz del pueblo eS voz que clama en el desierto. 
Se me objetaba, al salir de la sesión del Viernes, que el programa q \le proponía el Diputado que habla, de cambiar los rumbos 'de esta política y reemplazarla po.r una nueva que consistiría en entregar a una especie de aparcería la explotación elel ealrche, a una especie de enfiteusis, que no habría suficientes capitales en el país para comprar lws costosa.s maquinarias que se emplean en la elaboración de esta industria. 
y~ recuerdo que en un texto elemental de historia nacional que ,se enseña en las escueias primarias, dedicado a cumplir la ley de instrucción ,primaria obligatoria para todos los hijos .de este país, se dice que el salitre de la,s pampas salitreras fué explotado por los JC!ülenos, desde mediados del siglo pasado, con recursos primitivos, con ningún otro capital que el propio. 

No puedo recordar muchos nombres de ilustres chilenos que fueron a las pampas llevando sn esfuerzo y su tenacidad para darle valor comeróal al caliche; pero recuerdo que para defender la integridad comercial y la ex:plotación del salitre de la provincia éLe Antmagasta, hecha por la compañíá de salitres que lleva el nombre de 
Ordinarias 323-324 

1 ¡ 
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esa pro'virrcia, y de la cual creo que fué fun

dador el ilustre compatriota señor Puelma, 

Chile, el país má.s pobre ,de la América Lati

lJa,~Oll una caja vacía,con la miseria como 

característic,~, afrontó una guerra de vida o 

mnertepara la Nación. 
Pues bien, si aquel10s chilenos, con escasÍ

simos recursos, con sus propios medios, que, 

posiblemente, a lomo de mula tuvieron que 

lievar las provisiones que se necesitaban en 

la pampa y que de igual manera tuvieron que 

bajar al litoral del Pacífico el salitre pa»a 

venderlo, explotaron de esa manera el lCa

liche ¿ por qué para esa industria que ha deja

do en el pais, en las manos de ,los 'chilenos 

que las explotan, riquezas conside,rables ,que 

pasan de miles de miltlones, lo mlsmo que las 

rentas que ha recibido el Gobierno, por que

repito- hoy no se buscan capitales ¡particu

lares1 ~No estaría el crédito de'l Estad8 en 

condiciónes favorables para trae,r al merca

do los dineros de otros países que necesita 

€1 salitre, a fin de establecer el ,si'stema de 

explotación por medio de enfiteusis o apar

ceríascon preferencia para los ,chilenos~ 

Al mismo tiempo se impone un plan na

cional de administración de la riqueza pú

blica, que contemple servicios de vialidad 

destinados a la explotación de la minería en 

la pampa, como a su acarreo a la costa. En 

seguida, se requiere un servicio de viabili

dad pública que habilite a los puertos para 

el carguío del salitre y de las mercaderías 

que van de la pampa, principalmente del 

combustible chileno, que debe substituir por 

entero al petróleo, servicio que debe hacer

se por medios mecánicos. N o c;reo que haya 

en las dos Américas una naJción que tenga 

una riqueza constituída p{)r un depósito mi

lenario de valor tan inmenoo que basta para 

cubrir los empréstitos má,s grandes y para 

dar capita1es a los chilenos que pudieran, 

en la forma en que la técnica de la industria 

y del comercio lo indicaran, tener el absolu

to dominio nacionalista de las explotaciones 

de salitre. 
El señor Sierra.-Complete Su Señoría la 

frase y diga con los medios de embarque 

más miserables. 
El señor Alvarez.-HabrÍa que suprimir 

esos miserables medios de embal'que que hoy 

utiliza el país en la región salitrera. Estoy 

cierto de que bastaría que el Gobierno, au

torizado por una ley, anunciara que iba a 

contratar un empréstito, digamos de 1,000 

millones, para entregarlo a los chilenos que 

quis,iesen explotar el salitre para que se. 
ofrecieran al Gobierno sumas enormes a un 

interés y a un tipo de amortización econó

mico y conveniente. Porque si en esto~ 

días el Gobierno ha sido solicitado p(}r nll

meros'Üs representantes de Baneos norte

americanos a fin de prestarle dinero, nó pa.

ra inversiones reproductivas, sino para pa.

gar las deudas contraídas con los servidore& 

públicos, ¿qué no harían estos mismos capi

tales norteamericanos si se le~ ofreciera eo

locación en un país preñado de riquezas pa

ra la explotación de un artículo de consumo 

obligado, como es el salitre f 
Porque no nos vamos a dejar engañar en. 

cuanto a que el salitre artificial está llama-· 

do a reemplazar al salitre natural de Chile. 

Nó; simplemente ha faltado una 'POlítica na

cionalista de parte del Gobierno que hubieS$ 

llamado a c<llaborara la Ásociación de Sa

litreros y a La Nación entera para librarse 

de ,la ventaja que hoy le !lleva el salitre sin

tético. 

Señor Presidente, son centenares de millo

nes de pesos los que la economía pública del 

país paga desde hace ti'empo a los países. 

productores de carbón del viejo Continente 

y de Australia, carbón que venía a reempla

ZRil' al chileno en la pampa, y que hQy día lo 

está por el petróLeo, cuando se ha probado 

con estudios completamente técnicos hechos 

por los distingurdos ingenieros Delcourt y 

por el señor Carlos Barroilet, y otros tan 

competentes como ellos, que se han dedica

do, con cerebro y patriotismo, a estudiar ($

te problema, que nuestro carbón sírve con 

ventaja económica sobre el petróleo para to

das las faenas de explotación del salitre. si
no que serviría, todavía, para que el Gobier

no, uniémlose al esfuerzo solidario de las: 

chilenos, montase plantas o centrales eléc

tricas en los puertos salitreros a base de car

bón chileno, a fin .de que por medio de ca

bles subiese ,a la pampa esta energía produ

cida por la hulla negra, la que reemplazaría 

con creces al petróleo, con economía y ven

tajas para todo el país. 
Todos estos problemas pueden ser resuel

tos ,con un altísimo criterio, tomando ea 

cuenta el consumo; pero nuestro Gobierno 

parece que desea ir mal'Chando como el cie

gQ en su peregrinaje por el camino en de-
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manda de limosna. Parece que los hombres 
;{firígentes del país son los eternos miopes, 
<lne, no pudiendo llevar lentes en el cerebro 
,que les agranden la visión económica del 
país, tampoco han pod~do sentir los 18Jtidos 
de la Nación entera, para consultar con el 
eriterjo de buenos economistas, el manejo de 
estfrS jntereses tan cuantiosos, para estable· 
(:6r10s en correlación con los demás produc
tÜ'S, 'Como el carbón, el yodo, el bórax, siem
pre mirando su carácter nacionalista, en per
fecto cOIlsor'ciocon el esfuerzo chileno más 
legítimo y digno que el extranjero ... 

El señor Sierra. - Señor Pl'esidente, f'l, 

honorable Diputado me ha permlitido una in
terrupción. 

A prOiPQsito de 101 que aleaba de manifes
tar Su Señoria, debo decir que [ia Compañ:ía 
de Clmquicamata ha establecido una ,central 
~léctrica en Tocopilla movida por petróleo. 
y de este modo, llleva alrededor de 40,000 
-caballos de fuerza a Chuquicamata para dis
tribu.irlos en las difei'lentes labores de las mi
;nas. 

En la misma forma ;;;e puede establllecer una 
eentral eléctrica, que consuma carbón chile
;no, en la costa, en Antofagalsta o en Iqui¡que, 
digamos, para Nevar la energía a todas ~as 
jf.artes de la ,pampa donde Se necesita. 

De acuerdo, pues, con [as obSlervacionei> 
ue Su Señoría, quiero ,constatar el hecho de 
esta comiPañía extranjera, ,que, usando su 
pl"o:pÍo combustible, produce ,energía para 
llevarla de una manera fácil] a Chuquica
maú1-

El señor Alvarez. - La observación de Su 
Señoría es muy oportuna. 

.Nosotros debemos pugnar por establecer 
ta solidaridad de todas las grandes indus
trias. El carbón debe ,ser la fuerza que apro
'Voohe el salitre y con él las centrales eI1éctri
eas se pueden mantener perfelctamente bien. 
En ellas se debe usar el carbón chileno. Chu
{}uicamata está lejos de la costa, pero fácH
m.ente se puede transportar la energía eléc
túea, filemplazando lel ¡petrÓlleo por carb?n 
cllileno, también para esa empresa extranJe-
ra. 

Pero para esto es necesario que el Gobier-
no se compenetre dell clamar 'público, que no 
1Juiere que haya discrepancias sobre e\lta 
~1U.lstión. Porque hoy son las voces de este 
-.ecinto solamente, pero mañana serán otras 

= .8-

más fuertes que se harán sentir en las alm.e· 
Has· de Ua Moneda, para decirle al señor Fi· 
gueroa que no es é..sta la política a seguir ••• 
Para hacer presente a IS. E. y a los Ministros 
que lo a:compañan que deben encarar estos 
problemas; para mantener y hacer ver este 
alto espíritu de disciplina de que dan mues
tra todos los partidos po1itÍicos en esta Cá
mara, aún rroo 'partidos ¡que ay;er estuvieron 
-,ril,tradp's ... 

El pueblo irá a la Mooeda a hacerles ver 
esto a esos Ministros que estuvieron al mar
gen de Ilos dos .movilJ1l:ientos revdlucionarios, 
y ,que siguieron al margen de elllQs y de la 
Constitulción del Estado; y que estuvieron 
: 1:1argen to,davÍacuando el pueblo fué lla

mado a sanciooar esta IConstitución por me
dio de un plebiscito y que siguen todavía al 
margen del clamor de la asplÍración pública 
que les indica la puerta excusada de la Mo
neda ¡para que dej'en en libertad a S. E., a fin 
de que pueda escoger a Icolaboradores más 
dúcti'les, más serusib!l!es a los requerimientos 
.1" la opinión pública, que es la moral de to
do Gobierno. 

Llegará en. momento en que estas voces se . 
h~r:an sentir en lllis almenas de la Ml)neda, 
porque no es prudente, no CiS! ¡pat~iótic'o, que 
se venga a cdJoocar frente a la OIP~nión públi-
3a, bien inSlPirada, al Presidente de 11' Re'pÚ
hlica que fué eiOOgido por todos los partidos 
para gobernar al ,país. 

Señor Presidente, para completar mil': ob
servlliciones ,sobre e~ salitre bastará ,que este 
proyecto ,pase a [la Comisión de Hacienda., del 
["'lrbón y del Salitre reunid,as, porq'l(' PI't.oy 
~eguro ¡que la Cámara aceptará que vue}va.a 
COlnilsión tanto más cuanto que la ausenCIa 
dril seño; Min]stro de Hacienda indica que 
el Gobi1erno no tiene premura en este a.sunto. 

Abrigo también la esperanza que s~ estu
die el modo de comprar [os ferrOlcarrile,<; sa, 
litreros que atraviesan ricas pampas salitre· 
ras. lo que dará al Estado, con creces '0 ne
eesllrio para servir [a deuda ,que S~ e('lle 
f'ncima la Nación para adquirirlos:. 7 que 
~obre todo estudi'e la expropiación itf~l ff'
ll'ocarrlil de Antofagasta a BoIlli'Yia, (\11(' fué 
C'llHeno y que por una imipTevisión dp ~f;", ~o
bernantes de esta tierra fué vendido ~ una 
f"nmpañía inglesa que hace espléndido TlP~ 
rio con este· ferl'Ocarril que fué {\o!l!Ctl"Tl~do-
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por chilenos. halc.e medio Isliglo, y que está lla
mado a afianzar la hegemonía económica de 
Chile en Sudamérica. 

Tengo absoluto convencimiento de que la 
Cámara acogerá la petición de los Dlputados 
que nos sentamos en !Va extrema izquJierda y 
que está ilnspirada en un real :patriotismo, y 
~ste asunto volverá a comisión para que sea 
etudiado por las Comisiones de Ha'cienda y 
de Carbón y Sallitre en con,junto. 

Por estas razones, a nombre del ComÍ't~ 
cemócrata hago indi,ca!ción para ,que este 
proyecto se quite de ~a tabla y vuelva a Co· 
lliisión. 

El señor Navarrete. - Está pendient1e una 
indicación Ique yo formulé el Miércoll'es pa
sado en este mismo sentido. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepresi
dente). - Reglamentariamente ,su Señoría 
.:lel)ió pedir votación inmediata en la sc~ión 
p~sada, y, no habiéndoila pedido, esa indica
eión se votará al1 final de la presente sesión. 

El señor Barra Woll. - Pido vota.;iór. in
lnediata para la indicación del señor Al va
• ~z. 
. El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepresi-
dente). - ¿Pide votación inmediata para su 
indicación el honorable señor Alvarez?' 

El señor Alvarez. - Imnediata y nominal, 
señor Presidente. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepresi
tltnte). - Se va a votar si el proyeeto pasa 
a Comisión por ocho días. 

Se ha pedido votación nominal. 
Se va a tomar la votación. 
Se va a leer la indi~ación del señor 1'\ava· 

~te que la ha hecho fS'uya el señor AJvarc7.. 
Ruego a los señores Diputados se sirvan 

l!uardar úlencio a fi.n d~ que se pn:ed::>: oir:, 
'El señor ProsecretarlO. - La mdlCaClon 

,(Jell señor Navarrete dice así: 

1"'1 • ,"' "Para que este proyecto vuellva a \.Jom181On, 
por 8 días con el objeto de que la Comisión 
de Salitres v Carbón estudie atentamente las 
lo1eas que s~ han expuesto en la presente dis
-(-usión, informando en seguida a la Honora
l>le Cámara. 

1.0 Si hay conveniencia ° nó para los in
tereses fi!'loale!'l nevar jnmediatament~ a ca
bo el remate de la totalidad de los lotes qne 
iniliNI pl rovecto en discusión. 
1 aó Si habría conveniencia pai'a el Estado 

en separar de este proyecto los terrenos sa ... 
litra'les de pampa "N ebraska" y "Plissis "~. 
que están cateados, por lo que se ha est'lble~ 
cido que contienen Ila enorme cifra de 30 mi~ 
llones de quintales métricos de fácil r muy 
barata salida al mar, pues están a 60 kilóme
tros de éste. 

3.0 Que llevando a efecto el Gobierno la 
enajenación de estas pampas, sin constituir 
el ramal de ferrocarril de Iquique a Pinta
dos, que arrancaría elel kilómetro 23 hasta 
l!egar a "Nebraska", fIue tendría una lon
gitud de 27 kilómetros, eon un oo"to de 3 mi-

. llones 500,000 pesos, según estudios que es
tán hechos por la Direccóón de Obras PÚ
blicas, haría un pésimo negocio. 

4.0 Que si la Honorable Comi"ión estima 
que ha negado el momento. de cambiar ~ 
sistema de exlotación ele esta industria na
cionalo, creándose en el país (~on el!ementos 
nacionale:o, sociedades cooperativas, indus
triales, con arreglo a 10 que establece el títu
lo IV, artículo 19, del decl'etoJlcy número 
J,OSE, sobre eooperatiyas y federaciones coo
perati \'as . 

5.0 IJa eOllvenienria de autorizar un em
I)J~éstitopara reemplazar el dinrro qne 56 
de fa ría de obtener por la anulaci.ón de e"lte' 
remate, con el fin de llenar las necesidades 
que el Presupuesto N' acional exigía de ~'ste 

mismo remate. 
El señor Vicuña Subercaseauz: (Vicepre

sidente).- En votación. 
El señor Navarrete.- Yo no tengo incon-' 

velliente en retirar 'la parte expositiva con 
el objeto que la Comisión quede en más li
bertad. 

El Iseñor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente).- ¿ Insistiría el señor Alvarez en: . 
su petición de votación nominal ~ La vota
ción nominal da m'11'cho trabajo a la l\reS& 
y hace :perder el tiempo a la Cámara. 

El señor Alvarez. X o insisto en la vota .. 
ción nominal. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente).- Se va a, vot ar la indicación para 
que el proyecto vuelva nuevamente acomi ... 
si'ón 'Por ocho días. 

El señor NavalTete.- Para qUE' vuelva ti 
Comi/5ión, no más, señor Presidente. 

'E'l señor Viouña Subercaseaux (Vicepre
f:klente).- En votación ]a Írr-dicación para. 
el proyeoto vuelva nuevamente a Comisión~ 
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- Votada la indicación, resultó aprobada por 51 votos contra 21. 

10.- SUELDO DEL PERSONAL DE LA 
ARMADA 

lEI señor Prosecretario.- CO'rTespO'nde ,;ahora prO'nunciarse sO'bre las modificaciO'nes introduc1das pO'r e'l SenadO' en el proyecto de sueldos de la Armada. 
lEl señor Vicuña Subercaseaux (VicepreBidente).- En discusión las mO'difica·ciones -del SenadO'. 
El seño:l' Lois.- Pido la palabra. 
El señO'r Edwards Matte.- Yola pidO' a continuación. 
El señO'r Retamales.- ¿ Qué se discute' El señO'r Vicuña Subercaseaux (Vicepresidente).- Se están discutiendO'. las monifircaeiO'nes del SenadO' intrO'ducidas en el proyecto de esta ,Cámara sO'bre los sup,ldO's de la Armada. 

Tiene la palabra el hO'norable señO'r LO'is. El señO'r Rojas Mery.- CO'n la venia del nonorable señO'r LO'is, voy a decir idO's palabras .. señO'r Presidente. 
El señO'r Vicuña Subercaseaux (Vicepre.;;idente).- Tiene la palabra el honorable' señor RO'jas Mer)'. 
IEl señor Rojas MeT'y.- Señor Presidente, entre estas mO'dif1caciO'nes viene una intrO'nucida pO'r el Sen8Jdo en el artículO' 7.0' de 'esta Cámara, modificación que viene a vaCl"iar sustancialmente la redacción da·da pO'r esta Cámiara, y que, en realidad de verdad, vendría a hacer completamente inefi,caz la di,;nosÍcÍón. 

El señor Edwards Matte.- Yo me permitiría hacer una inteTrupción al hOllorable señor Rojas ]\fery, para pedir a la Mesa que se sirviera ordenar el re.parto del provecto Ímpreso. 
El ¡señor Vicuña S.ubercaseaux (Vice:presidente) .- Ya se dió oruen de repartir el llroyedo, honorable Diputa·do. 
El Reñor Edwards Matte.- Gracias, senol' Presidente. 
IEl señor Rojas Mery.- Continúo, señor 'Presidpnfe. 
El artítll10 7.0 del proyecto de la Cámara de Diputados, dice: 
"Art. 7.0 Las remuneraciones ey.traordi',-narías de que gozan, en virtud ue las leyes 

de naveg8!ción y prweticaje, los gobe,~ re¡s y subdelegadO's ma'l'ítimos que sean ~ ciales en serv1cio activO', ingress.rán aren .. tas genera~es de la Nación". 
El objeto de -esta dilSlposición era queestos miemibros de las instituciones ar:madaa en servicio. activo, que estaban gozando, además de sus sueldos, de los de algún puesto de gobernador marítimO', no pevcibieran estas entradas extraordinarias, y pasarán ellas a rentas generales de la Nación. S$ limitaba así una remuneración excesiva. La percepción de estos derechos: por lf) menos de los derechos de practicaje, se ha()e en forma que yo detallé ,cuand~ se trat& [por. primera vez de este proyecto en la ca .. mara. 

Todos los prructieos fOrInian un fondo Cf)mun con todas las entradas, y, de ese fondo común le correpO'ndé al Gobernador Ma. rítim.o una sexta parte, la que se saca de los fondolS de estos prá!cticos. Los fondos que. hoy po~ hoy, correspond'en al GobernadorMarítimo, y que, conforme mI proyecto de, la Cámara, pasaban a rentas gen~rales de la. Nación, Icon e1 proyecto del Senado, con 1" r~dacción que esa Cámara 'le ha dadO' a la disposi,ción, pasan a incrementar el tütal de los fondos de los :prácticos. De modo 'que" repito, 'con esa redacción se varía en a'bs().. luto el s;lStema y la pauta que ha tenido la Hon~rable Cámara de hacer ingresar a reD, tas generales de la N ación esos derechQS, que 
DO tienen por qué ir a servirles de un d~ble O' triple sueldo a estos funcionarios que es-tún en servicio activo de la Marina. 

La reda.cción del Senado dice: 

"Art. 7.0 Las asignaciones o remunera~ dones extraordinarias, que en virtud delas leyes de navegación y práctic.as,· correspondan al gobernador o ,subdelegado nrarí, timo que sea oficial en servicio activo, se limitan a un veinte por .ciento (20%) del ·sue1do de que disfrute". 
¿Y los suidos de esas entradals, Jónde vant Con las 'disposiciones vigentes vemos que van a inerementar el fondo de lo~ prácticos; de modo que con la redacción del Senado p3lSilrla lo mismo que actualmente: no se hará otra 'cosa que dar mayor remuneración a los ¡prácti,cos; pero no se hacen economías para el Fis00, que fué 'la base que se tuvo; 

G': ,.~ 
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en cuenta para redactar el 8Irtículo 7.0 en es
ta Honorable tCámaTa. 

Con Ua redaCJción ,del Senado no se entien
de, ni se va a entender en definitiva, lo que 
se va a hacer. 

A mayor obscuridad se prestará la frase 
que dice: "que en virtud: ,de las leves de na-
vegaci6n y práctiicos". . . -

i Qué se ha querido decir oou esto Z Las 
¡práJcticas. " ¿ el uso ,corriente, el uso ordi
nario Y lLa Cámara de Diputados empleó el 
término "practicaje", que es el que reál· 
mente seña:la el origen de esta renta. La pa
labra prácticos empleada por el Senado no 
dice nada: parece referirse a costumbres 
usuales en el1 comercio mantimo Por estas 
consideraciones creo yo, señor Presidente, 
que habría conveniencia en que la Cámara 
reafirme su anterior concepto en el senti,do 
'de hacer verdaderas economías y acuerde 
insistir en el artículo, 7.0. 

Aprovecho que estoy con la palabra para 
manifestar francamente mi opinión- ;por
que voy a ausentarme de la Sala y por 5'i 111e
gara ,a verifiicarse [a votación-' de qué no 
acepto la redacción del artículo final del 
Senado en que se restablece a firme €~ St'rvi
do r'eligioso en la Armada. En Ila c1i"cuSiión 
de Ja ley éi'esueldos ~d'el Ejército yde 'la Ar
in,ada se ha ,dicho hasta el cansancio que era . 
necesari.o por el ConcO'rdato con h Santa 
Eede, por la 'Cuestión de Taicna y 'Arica, etc., 
etc. mantener 101s, servicios religiosos impu
tados a los gasto.s variables Idel Presupues
to. Pero pstablec'?r a firme que S8 manten
gan capellanes dé determinadas doctrinas 
religiosas, sería ir cont'l~a la Constitución 
que dice que toda creencia debe ser respeta
da ... 

Eil señor Alzamora.- Sería un privilé
~i6 ... 

El señor Rojas Mery.- Esto no corres
ponde a los actuales momentos. Y con lo 
manifestado no ,creo inferir ningún agravio 
a ]~" ]V'rSOnRS que no pien¡;;an como yo ... 

'El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sid:ente ).-Tiene la palabra el h~norable 
~eñor Lois. 

El señor Lois. - Al proyecto que fija los 
~ueldos del ner80nal de la Armacla, despa
~ñad,o, por esta Cámara, se le ha hecho en el 
Senaao una adición. que es in3:ceptable y que 
~stá en abierta pugna con el princ~pio de 

separación de la Ig1esia y aJ; Estado, consig
na.do en la Constitución que a,caba de pro
muIgarse. 

Dice el artículo: 
"Todos los funcionarios del serVlClO reli~

gioso de la Armada, continu.arán con sus. 
a.similaciünes, con arreglo a la ley número. 
2.463, de 15 d~ Febrero de 1911, y el artícu
lo 10 de la ley número 3,016, de 22 de Di
ciembre de J!IL, ;' 'ms sueldos serán los 
que correspondan a las respectivas asimila
ciones, con, respecto a la,'; disposiciones de la. 
presentc ley' '. 

Como se ve en el artículo introducido en:. 
el Senado, al personal religi,osode la Arma
d'a se le fija sueldo y se establece que conti
nuarán con sus asimilaciones anteriores, mc
jüradas. 

El proyecto, enviado por el Go,bierno Ji 
despachado por esta Cámara estaba de acuel'" 
do con lo establecido en la Constitución. Na 
podía consignarse una di~pÜ's~ción senwJallte", 
porque esta separación deslinda los campos
ele actividad del Estado y de la religión 

Con la separación de la Iglesia y e[ Estado 
se ha quitado a la Nación el peso de los gas
tos que i'ie hacían para mantener el culto 
católico y lo ha dejado a la iniciativa y cuo
tas de los particulares adictos a este culto. 

El E'stado, formado por ciudadanos de to
das las creencias, no podía seguir mantenien
do un culto privilegiado sin cometer grave 
injustici.a, pues su papel está c.lal'amente se
íialaelo dentro elel espíritu que informa a las 
democracias modernas y li¡uitarsu acción a 
las cosas de este mundo, o sea, a las llamadas 
cuestiones poIítieas, y dejar a cada cual que 
su sentimiento religioso se manifi.este y desa
rroUe libremente, sin import,arlea nadie un 
credo deteJ.'lmina,do, ni favorecer 'con pril.'ile
gio a ningún dogma rehgioso. 

El Estado no puede ,convertirse eu soste
nedor ele un culto privilegiado y es su deber 
co10c'ar a todos !loscultos en igual pie para 
conquistar sus prosélitos. 

Además, en la misma Constitución se c-On
sulta una gruesa cantidad de dinero a títu
lo de ~ndemnización, por la supresión de lá!!-' 
diJtintas partidas e ítem que consultaba el 
Presupuesto para el mantenimiento del cul
to católico, y en esas partidas figuraban esos 
capellanes. 

¡, Por qué, pues, se Iles fija sueldo ahora! 
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oomo personal de la Armada ~ ¡, Se quiere, en

tonces, tan luego, empezar a socav-a,resta 

~l)nquil>ta, que -aplieaüa sineeramente, ha de 

traer la paz en estas cuestiones que tan can

-dentes discusiones y disputas ha tenido? 

Yo 'llamo laate.nción de miscolega:s hacia 

la gravedad del artículo adi-cionado por la 

otra Cámara, que importa abrir brecha en 

la Constitución, en una de las c'onqtüstas an

hela.das por todos 10l>1 partidos sin excepción, 

y que parecía iba a producir la 'concordia pa-

11& dediearsea las tareas que -la situación ac

tual reclama para el bien del pais. 

Ese artículo, - señor Presidente, dehe ser 

rechazado por inconstitucional y pO~'que, de 

~tra manera, la separación de la Iglesia y 

el Estado, colocada en la Constitución, sería 

una palabra ¡.;in sentido, que se prestarla pa

Ta mantener la müm1ia situación antigua ba

jo un ropaje engañoso ~le sólo serviría pa

r,a; extraviar el criterio público. 

El señor Valencia Courbis. - ¿ Su Señoría 

está improvisando su discurso? 

El señor Lois. - No se debe tomar en 

'Cuenta si es improvisación o no, honorable 

Diputado; lo que importa son las ideas. 

E'l señor Valencia Courbis. - Por eso le 

hago esta pregunta, al honorable Diputa

do ... 
Si está improvisando, me explico perfec

tamente que sea su discurso má,s brillante 

que razonado, pero si está leyendo Su Seño

ría, ojalá que nos diera mejores razones ... 

El señor Lois. - He eoncretado mis obser

vaciones en un discurso escrito, precisamen

te para encuadrarme estrictamente dentro 

del tema. 
EIseñ-or Valencia Courbis. - Para eso, da 

lo mismo que sea un discurso escrito o im

provisado_ 
El señor Lois. - Xo es 10 mismo que sea 

e"crito o improvisado, liono.rable colega, por

que cuando Se hace escrito, uno piensa sere

namente lo que va ,a decir ... 

El señor Labarca. - Por lo demás, en su 

discurso el honorable señor Lois, n.o hace 

más que sostener una doctrina con absoluta 

serenidad y sin ataques para ninguna creen

cia ni religión. 

El señor Errázuriz (don Elíms). - Una 

]lalabra, señor Presidente, necesito «1ecir, en 

respuesta a las que acaba de pronuIllci3.r el 

11Onorable señor Ijabal'Ca. Ruego, pues, a la 

Honorable Cámara, que después me permita 

d'ooir solamente dos palabra-s a fin de que 

con la serenidad del cruso, pueda yo sostener 

una teoría absolutall1iente divers,a y contra

ria a la que caba de sostener el honorable se

ñor Lois. 

Pido el asentimiento y la gentileza de la 

Sala con tal objeto. 

De manera qne si a la Honorable Cámara 

le parece, podría usar de la palabra. 

El señor Gumucio (Presidente). - Está 

inscrito para ha hlar a continuación del ho

nor,able señor lJOis, el honorable señor Ed

wards Matte. 

El señor Edwards Matte. -J K o tengo nin

gún :inconveniente para permitir al honora

ble Diputado que use de la palabra. 

El señor Errázuriz (don Elías). - Quiero 

referirme señÜ'r Presidente, al discurso ra

zonado y'brillante (Iue acaba de pl'onuncial" 

en la Honorable Cámara el honorable señol' 

Lois. 
La separación de la Ig'lesia y el Estado, el 

principal argumento de mi honorable amigo 

el señor Lois, en mi mo,desto, sentir, no es un 

argumento de fondo. Y Yaya dar la razón: 

la separación (le la Igl\~sia yel E"tado sólo 

significa que éste no reconoce ningún culto 

como oficial y ex-elusivo, peTO no quierE' de

cir -esto que lo:'> eclesiásticos que están al ser

vicio del Estado no deban continua!' desem

peñando sus cargos. 
El señor Lois. - ¿ ;He permite E'l honora

ble Diputado? b Y de qné religión? 

El señor Errázuriz (don Elías). - Allá 

voy a llegar, honora hle Diputado. 

Los capellanes castrenses no s-on la Iglesia 

de Chile, son simp1emente sacerdotes particu

lare¡J designados por el Gobierno, como [os .. 

médico", lo,s contadores o cualquier otro em

pleado público para desempeñar puestos de

terminados en el ej erciclo de su ministerio, 

y para lo cual el Estado los designa. 

Elseiíor Bravo. - ¿Y por qué no desig

nan sacerdotes budistas '! 
El señor Errázuriz (don Elías). - P 01'

que, evidentemente, no hay fieles ele esa con

fesión, honorable Diputado. 
-Hablan a la vez varios honorable Dipu

tados. 
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El señor Vicuña Suhercaseaux (Vicepre
sidente). - Ruego a los honorables Diputa
dos se sirvan no interrumpir. 

El 'leñor Errázuriz (don Elías). - Conti
núú, sefíor Presidente. 

Prnebll evidente de lo que acabo de decir, 
es que los siguientes paí8es: Inglaterra, Es
t'ados r nidos, Francia, Alemania, Italia y 
demás naciones, a pesar del régimen de se
paración, muy antiguo en algunos y de re
ciente data el! otros, conservan los vicarios 
castrenses, bajo el control de un alto jefe. 

Conforme al culto que profesan ,los indivi
duos de las instituciones armadas de esos 
países, se han establecido los servicios en la 
siguiente forma: 

En el ejército f,rancés se restablecieron, el 
5 de }Iayo de 1913, los capellanes castrenses, 
suprimidos en 1905 para el Ejército y en 
1907 para la Armada. 

Se establecieron dos para cada hospital 
ambulante, uno para cada división de infan
tería y otro para cada división de caballería. 

En vista de la amenaza de una guerra, en 
1914 se trató de aumentar su número, y el 
11 de Agosto se dictó un decreto sobre cape
llanes voluntarios, designados por sus obis
pos, que partieron a la zona de guerra a 
lmirse a los capellane,s de p.lanta, fijándose 
su número en doscientos cincuenta. 

El señor Bravo. - De lo que se deduce 
que tienen gran eficacia en la guerra ... 

Varios honorable Diputados. - Eviden
te ... 

El Sf;ñor Errázuriz (don Elías). - En el 
Ejército inglés hay dos capellanes mayores: 

uno con el grado de general, es obispo an
glicano y nombra a sus capellanes de acuer
do con el Ministro de Guerra; el otro, con el 
grado ele coronel, es un sacerdote católico ... 

El señor Lois. - ~'íjese bien, honol'able 
Diputado, que Su Señoría está hablando de 
eapellanes de ·otra!'; religiones, 10 que no su
(jede aquí en Chile. 

El señor Errázuriz (clan Elías). - Yo la
mente que el honorable Diputado no quiera 
en tenderme ... 

El señor GarcÍa Henríquez. - N o puede. 
El señor. Errázuriz (don Elías). - No se 

trata de ministros de una sola religión. " 
El señor Lois. - Pero en Ohile sÍ. 
El señor Errázuriz (don Ellas). - . .. de 

una religión flel Estado. Se trata de tenPr 
·empleados que sirvan las distintas necesida-

des de las distintas profesiones que existen 
en el Ejército. 

El señor Lois. - Así es que ¡'a religión es 
una profesión, entonces ... 

El señor Errázuriz (don Elías). - Es un 
lapsus lingu~e, honorable Diputado. No ha
ga Su Señ<>ría argumentos de niños de e6-

cuela. 
El señor Lois. - No son de niños de escue

la. La !'eligión no es una profesión. 
El señor Errázuriz (don Elías). - Voy a 

permitirme continuar, diciendo cuatro pa
labras para explic:ar a la Cámara lo que ocu
rre en el Ejército de Italia. 

En el Ejército italiano, durante la guerra 
y hasta 1924, todo regimiento de infantería 
de línea, de caballería, artíllería, granade
ros y oazadores, tenía su capellán. 

Los alpinos tenían uno por cada hatallón 
y también había uno para C'ada regimiento 
Ge carabineros. 

Esto en cuanto a Italia. 
En los Estados Unidos, ese país de la li

bertad ,según muchas veces hemos OídO de
cir aquí en est·a Cámara, en la gr·an nación 
de los E'stados Unidos, todos los cultos tie
nen rep'l'esentantes en el Ejército, aunque 
ninguno de estos cultos sea oficialmente !l"e
conocido por el ,Estado. 

Hay numerosos capellanes c.astrenses de 
todas las religiones, que cuentan con sufi
cientes adeptos. 

El señor Lois.-¿ Quién los !paga? 
El señor Errázuriz (don Elías).-El Es

tado. 
}ijl señor Ugalde.-Entonces sería del caso 

nombl'larles también capellán a los soldados 
evangelistas. 

El señor Errázuriz (ét'on Elías) .-€i hubie
,ra bastante número de soldados de ese cre
do, debería nombrál'seles capellán. Esa ES 

mi tesis. 
,El 'señor Varas.-'Menos a los budistas. 
El señor Errázuriz (don Elías).-Voy a 

terminar man~festando que he probado en 
fO'l'mllJ fehaciente que en los ejércitos de los 
países más adelantados del mundo se respe
tan todas las creencias y sin que el Estado 
tenga ninguna creencia oficial, se nombran. 
distintos capellanes par,a llenar las necesi
dades de la fe y de la religión de los indi
viduos de los distintos regimientos a que 
pertenecen. De manera que la tesis que sos-

I 

I 
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"tengo está apoyada por estos hechos que 
:acabo de citar. 

La circunstancia de que en Chile la Igle
sia esté separada del Estado, no significa 
llue no pueda haber en el ejército capeHa
nes de la religión a que pertenecen los miem
bros de él. 

El señor Lois.-Esó significa mamar a dos 
'Carrillos. 

El señor Barra Woll.-Yo propondría que 
se nombraran capellanes comunistas. 

El señor Gumucio (Presidente).-¡,Ha ter
minado el señor Lois 1 

El señor Lois.-Sí, señor Presidente. 
El ¡Señor Gumucio . (Presidente) .-Tiene 

la palabra eJ señor Edwards Matte. 
El señor Edwards Matte.-No obstante 

reconocer que soy poco docto en esta mate
iría que tanto interesa al honorable doctor 
Lois, o sea, a esta cuestión que dice relación 
con el mantenimiento o supresión de los s,er- -
vicios religiosos en Ilas diversas reparticio
Illes de la Armada, ingenuamente declaro 
que no comprendo exactamente cuál es el 
'alcance de la modific·ación introducida al 
proyecto de la Cámara. 

En cuanto a aos -tópicos dilucidados 'Por el 
doctor Loü¡, no es el objetivo que me ha mo
vido a usar de la palabra el de terciar en este 
(lebate l'e,specto a ese punto del proyecto, si
no de especial manera lo que se :refiere al 
artículo 8.0 del proyecto. 

Aprovecho estar con la palabra paTa 1'0-

-gar a la eámara que irrsista en la forma 
primitiva en que despachó este ¡proyecto, en 
10 que se relaciona con este artículo. 

P,arece oportuno recordar a [los honorables 
'Diputados que este proyecto que ahora dis
cutimos, no es otra cosa que un desglosa
miento, si así pudiéramos decir, de la lla
mada Ley de Emergencia, que afec.taal per
sonal civil de la .Administ~ación Pública. 

E,~te proyedo es el que viene a realizar 
el descuento del 15 por ciento en la,s fuerzas 
de la Marina. Ahora bien, el proyecto que 
desp,achó la Cámara, hacía gravitwreste des
cuento de sueldos ,por igual 'sobre todos los 
funcionarios que estuvieran afectados por 
el P'resupuesto de Marina. Y bien, el ar
tículo 8.0 del proyecto del Senado, viene 'a 
modifiear esta disposición, relativamente 
~!rnrrosa y ecuánime de la Oárr.ara; y as; 
yernos que viene a hacer más dura, más ri-

:: 

gorosa la disposición legislativa que al'ect&. 
a ilos descuentos d'e los empleados jubilados; 
de marina, que a los de aquellos que están 
en servicio activo. 

Si la-- Cámara aceptara este criterio. se 
prestaría esto, a mi juicio, ,a comentarios, ln
grat'Ü's, :pues se diría que la Cámara encon
traba lógico hacer un descuento más :lJuerte .. 
más oneroso a los funcionarios que, como ha 
dicho un jefe que está cerca de la. Dirección 
de la Marrina, no tienen y,a aJ cinto UIl& es
pada. Esto no prestigiaría al Cuerpo Le
gislativo, porque lo haría aparecer hacien
do un mayor descuento a los que en el mo
mento actual no constituyen una amenaza" 
por estar aleja,dos ,de las filas. 

Por estllJS consideraciones, ruego a la! Oá
mara insista en la forma primitiva en que 
¡aplJ.'obó el ¡artículo 8.0 

1'; ,ahora que estamos discutiendo este pro
yecto de sueldos de la Armada, aprovechan
do la presencia del señor Ministro de Mari-' 
na, quiero decir dos palabras relacionadas 
con servicios de esta institución. 

Quiero declarwr que ,al ha,cer estas obser
vaciones, no he tomado para nada en cuen
ta las declaraciones aparecidas en la 'Pl'en
sa de Santiago y Vialparaíso, ve;rtidas por 
uno que se decía aJto jefe de la Marina, Y' 
segrúll las cuales dicha institución no acep
taría el proyecto de ley que yo patrocinaba 
relativa a los marinos en retiro, en caso que 
llega,ra a ser ley de !la República. 

Se agrega en esa's declaraciones que elite 
proyecto tenía mir3Js volíticas y se le cali
ficaba hasta de subversivo ... 

Por mi parte, yo quiero declarar y decir 
muy en alto que si hay algún subversivo es 
est€ alto jefe de Marina, que se dice está. 
muy cerca de la Dirección de la Armada. 

N o concibo de otro modo esas alusionei! in
sidinsa,s que se defienden por la forma co
bar-demente anónima en ,que ellas vieron la 
luz pública. 

El señor GutiélTez (don Ram6n).
Voy a decir unas pocas palabras acerca del 
asunto que ha ocuj)ado 131 atención de lal Cá
mara hace un momento, y confío en que la 
CámaTa las escuchará y resolverá oon la al
tura de miras con que acuerda y r~suelve 
todos los ,asuntos de interés patrio. 

La separación de la Iglesia y del Estad() 
significa que el Estado no reconoce una re-
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ligión cOlilO obligatoria, exclusivamente: no 
significa que el Estado se desentienda de las 
necesidades espirituales de los ciudadanos, 
cualquiera que sea el crfdo religioso que 
profesan. 

El señolt" Barra Woll.-Menos del credo 
comunista ... 

El señor Errázuriz (don Elías) .~Ese no 
es credo. 

iEI seño,r BalTa Woll.-Es un credo políti
co-económico más combatido ql1e el de una 
religión, a pesar de que no hace mal a na
die. 

;EI ,señor Gutiérrez (don Ramón).- Rue
go al señor Diputado me permita discurrir 
eon tranquilidad. 

En Chile la inmensa mayoría de los habi
tantes es católica. Este es un hecho d'el cual 
no e& posible desentenderse. 

Otro hecho es que el Estado sustrae pe
;riódicamente de sus hogares a Un gnipo de 
gencia impide a estüs católicos cumplir con 
.sus deberes religiosos como ellos lo quisie
chilenos católicos, para que sirvan en las 
filas del ejército. ;Si el Estado por esta exi
Tan, ~ está bien o mal que pong:a a su dis
posición los medios de llenar sus deberes 
religiosos? ) 

Yo hablo al e&pí¡ritü amplio, tolerante de 
la Oámara y del que ha dado pruebas mu
chas yeces en los últimos tiempos. 

El seÍÍlor Alzamora.-Pero solamente un 
grupo de ciudadanos tenería esa facilidad 
y otros, que profesan ideas distintas, no la 
tendrían. 

El señor Gumucio (Prcsidente) .-Permí
tame los honorables Diputados ... , 

La Mesa tiene interés en mantenctl' la se
!l"enidad del deba;te, sobre todo en estas ma
teriws que divid,ena los señores Diputados, 
y por esta razón les -ruego se sirvan no in-
terrumpir. , 

El honorable Diputado que desee mani
festar una idea, tiene llano el camino .de 
ins,cribi:rse para expresarla a continuación. 

El ~eñor Alzamora.-Ruego entonces al 
señor P,residente se sirva inscribirme. 

El señor Gumucio (Presidente).- Muy 
bien, honorable Diputado. 

El señor Mora.-Rogaría al señor Gutié
riez me permitiera una interrupción ... 

IEI señor Gumucio (Presidente).-Yo pe
diría al honorable Diputado que se inscri
biera ... ' 

El señor Mora.-N o vale la pena que me 
inscriba, p.orque quiero decir sólo!unas po
cas palabras. 

Su Señoría debe il'econocer, COmo lo re
conocen todo el mundo, que el Pra.rtido Ra-
dical cuenta en el país tal vez con la terce-
ra parte de olas fuer~s electorales .. . 

El ,señor Quevedo.-N o tanto .. . 
El señor Gumucio (Presidente) .-N ueva

mente -ruego a los honorables Diputados :::le 
sirvan no interrumpir. 

El señor Mora.-Los 38 Diputados r.adica-
les están dicicmío que mi afirmación es ver
l;adera o se a'cerea mucho a la verdad. 

Los radicales,como· sabe muy bien el ho
norable señor Gutiérrez, S01110S personas que
no profesamos ninguna creencia. 

El señor Quevedo.-Hay pocos católicos: 
y pocos radicales. 

El señor Gumucio (P,residente) .-Ruego> 
a los honorables Diputados que se sirvan. 
a.tender a las peticiones de la Mesa de evi
tar la.<; interrupciones. 

,El -señor Mora.--Luego, una tercera par
te de los hombres que saben .leer y escribir. 
que tienen la s condiciones necesarias para 
elegir a los ciudadanos que deben represen
tarlos en las Cárml!a,S, son incrédulos. 

El señor Varas.-Nó, señor. 
El 'señor Mora.-Aunque se espanten SnS' 

Señodas ... 
El señor Barra Woll.-Es decir, no creen 

en los candidatos. 
;El señor Mora·-En consecuencia, UI131 

tercera pa,rte éie los contribuyentes son 
arreligiosos ... 

Por lo tanto, honoralYle Diputado, estaS' 
personaR tienen derecho, como lo tienen los 
católicos, para que, en lo que respecta al 
servicio religioso, se considere su manera de 
pensar. X o es justo, entonces; que en la Ar
mada o en el Ejé:'cito o en cualquicr otro 
servicio, los eont·ribuyeníes no creyentes es
tén dando su dinero para. la mantención de~ 
servicios que a ellos no les interesan, y que
se hacen en beneficio de determinadas per
sonas, que tienen ciertas creencias. 

El señor Errázuriz (don Elías) .-Con la 
venia del señor Gutiérrez, voy a decir dos 
palabras ... 

El señor Gumucio (Presidente) .-RuegO', 
a los señores Diputados que se sirvan no in'
terrumpir. 
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La :Mesa I"Ieitera este ruego a fin de man

tener la serenidad en el debate. 

El señor Barra Woll. - Inscríbanse Sus 

Señorías. 
El señor Guzmán (don Leonardo) .-Sean 

más deferentes con la Mesa. 
El señor Gumucio (Presidente). - Si la 

Mesa hace esta súplica es porque desea vi

vamente mantener la serenidad en el de

bate. 
Ruego al señor Diputado que se sirva no 

insistir en su interrupción. 
El señor Gutiérrez (don Ramón) .-Al ho

norable señor -Mora le debo una respuesta, 

que la doy con tanto mas agrado, cuanto 

que r·econozco la sinceridad absoluta de sus 

convicciones. 
El honorable señor Mora ha dicho qUJe 

mire a las filas radicales, las vea comrpac

t'as, y comprenda que estas filas represen

~an una tendencia antirre1igiosa ... 

Un señor Diputado.-Arreligiosa ... 

El señor Gutiérrez (don Ramón) .-... 0 

arreligiosa. 
Sobre el particular yo voy a contestar a 

Su Señoría que en la mayor parte de las 

convenciones del partido radical se han he

cho declaraciones justamente en el sentido 

de que ese partido no abriga ninguna ten

dencia antirreligiosa y, como yo estoy defen

diendo un credo, no estoy en pugna con el 

partido radical. 
El señor Quevedo.-Hay radicales que co

mulgan todios los días. 
El señor Gutiérrez (don Ramón) .-El ho

norable señor Mor.a basó la segunda parte 

de su argumento, en el poder contribuyente 

del país; a este respecto, me bastará adver

tirle a Su Seltoría que este poder no está 

radicado en las mayorÍ:vs parlamentarias. 

Por consiguiente, los dos puntos de vista 

de Su Señoría no me convencen con resJ)ec

to a la tesis que sustento. 
Continuando, señor Presidente, en el pun

:to de vista que yo quería desarrollar, pre

guntaba: lus cwpellanes cas1trenses, que res

ponden a una neces,idad espiritual de los 

chilenos católicos que están en el Ejército y 

en la Armada, ¡, qué son ~ 
Son empleados; no son emisarios de la 

Iglesia católica; son verdaderos funciona

rios que llenan una misión espiritual que les 

ha encomendado el Estado y que están re

~onocidoª en ese carácter en todas partes. 

Hay otro aspecto importante de esta~ 

cuestión y es la siturución especial de los ca

pellanes fl'ente al problema de Tacna y. 

Arrea. 
Hasta el año 10, Tacna y Arica, en cuanto> 

territorio eclesiástico, dependía del Obispa

do de Acr.equipa y sus curas eran peruanos'. 

El Gobierno de Chile comprendió que esa 

situación no podía mantenerse y planteó la. 

cuestión ante la Santa Sede, cuestión qu~ 

era preciso resolver en interés de esas pro

vin:cias y por interés patriótico nuestro. La 

Santa Sede aceptó la v~caría c~str<ense chi

lena. Y este triunfo que hemos obtenido por

ese tratado, si se me permite la expresión, o. 

acuerdo con la Santa Sede, ¿ es posible que 

lo demos por teJ'minado por un acto unila

teral7. 
N o me parece que la Cámara quiera i~ 

allá. 
Por lo demás, los servidos de estos cape

llanes castrenses, servicios eminentemente 

chilenos, i>i se me permite la exppP<!;Óll, y 

quP. están por sobre toda tendencia política" 

llar. sido reconocidos por todos los Gcbier

nos. 
& Cuántos son nuestros capellanbu ~;;.::rtren

ses? Son doce: la cuarentava parte de los: 

médicos del Código Long. 
& Puede creer alguien que los sueldos de

este escaso número de sacel~do.tes, puedan 

influir en nuestros pre'supuestos o afectar:' 

nuestra situación económica '? 

El señor Errázuriz y,a ha dado una ojea

da, rápida y muy exacta, a laslÍtua·ci0n d~ 

todos los países a eiste respecto. Yo qlli{'ro

decir unas pocas pal1abras más. 

En Francia, como lo manifestaba el señor: 

I~rráznriz, desde el año 1913 existe estc~er

vicio pagado por el Estado. Son 250 los sa

cerdotes que prestan sus servicios 'll e1' 

Ejército y en la Armada de es'e país. 'r..l Pre

sidente 1\Iillerand elevó su número, porque: 

comprendió que el factor moral había teni

do en la guerra europea una influencia de

cisiva. En Italia, donde existe, no ya un ré

gimen de separación, sino la ruptura ,,{jcial 

de rel8!ciones entre la Iglesia y el Q -.-:cTinaI,. 

a pe.sar de est.a ruptura, hay un Ordinario 

italiano, jefe del servicio castrense del Ejfor

cito. En Inglaterra, país luterano, hay dos. 

capellanes mayores: uno, de superior jerar

quía, que cOl.'reslponde a la Iglesia anglica-
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na, y el otro, de jerarquía inferior, que C'orresponde a los católicos. To,do este personal de capellanes es pagad'O p'Or el Estad'O. En Estad'Os Unid'Os, d'Onde hay numerosas J.>el1giones, a causa de la gran corriente inmig-¡·~toria que fluye a este país, hay tantos 'Ca.pellanes com'O religi'Ones importantes fi:gurall en las filas del Ejél1cit'O. 
Quier'O recorda:r, finalmente, a la Cámara €l memorable ejempl'O que en materia reli:giosa se ha ofrecido al pais: en medi'O de nuestras disenei'Ones, en esta Cámara se han ;abordado to,das estas materias con altura de :miras, ninguna cuestión de esta natura.leza ha venid'O a perturbar nuestro criterio; y loo ~tólicos de Chile, que hem'O's ap'Ortad'O a la r,:,ra de reconstrucción nacional, todo Ilueatr'O patri'Otismo y todo nuestro tiempo, esperamos que los problemas de legislación 'que han de seguir al establecimient'O del régimen de sepa.ración, se resuelvan c'On un -criterio de amplía t'Olerancia y de verdadera libertad. 

El señor Errázuriz (don Elías) . -Dos palabras, señor Presidente, con la venia de l'Os honorables Diputados inscritos ... nada más 'que dos ... 
El señ'Or Gumucio (Presidente) .-Con la ~-enja de la Cámara puede usar de la palaibra Su Señ'Oría. 
El señ'Or Errázuriz (don Elías) -- Hace ~n m'Oment'O se ha hech'O presente por B.l¡:!'Uno;;: Diputados de l'Os bauco,s r:.tdieftles fiue los que en es,'Os bancos Re sientan s'On arreligiosos. Y'O pu.ed'O asegurar le a la H'Onora bIe Cámara-n'O v'Oy a dar el nombre-que t'Od'Os los D'Omingos oigo misa en la Catedral . al lado de un Diputad'O radical ... 

El señ'Or Quevedo.-¿ Es cierto 1'0 que dice :Su Señoría ~ 
El señor Ugalde.-Eso no se puede creer. El señ'Or Gumucio (Presidente) .-Tiene la palabra el h'On'Orabl€ señor Navarrete. El señoll" Navarrete.-El Honorable Senado ha tenido a bien modificar el artícul'O 1.0 de esta ley en una forma que me llama sobr~ manera la atención. Así, por ejemplo, sube 1'Os sueldos de los oficiales con rango de tenientes primeros y asimilad 'Os, de 16,800 pesoR a 17,400; 'O sea, 600 pes,os más; en 'cambio, señor P.resi.dent,e, vienen después r1!'br'Os c'Omo los que se refieren a los guardianes de los faros y visitadores de faros, en que el Honorable Senado no 11a tenido el 

t 

mismo criterio para apr,eciar la labor que realizan est'Os modestos servidores del Estado, labor que está muy por encima, en cuant'O a sacrifici'Os se refiere, y aún de más importancia, si así podemos decido, de la que r,epr~sentan los tenientes de la Marina que salen beneficiados con la modifica'ción hecha por el H'Onorable Senado al artículo primero. 
El hono,rable 8eñ'Or Ministro de Marina. sabe cuánto se swcrifican loo guar,diane8 de l'Os f'ar'Os en el desempeño l1e su cometido, y y'O voy a hacerle presente a la Honorable Cámara solamente dos hechos. 
El primer'O se refiere a la vida que tienen 

JUC soportar en la isla de Huafoestos guardianes, donde tienen ¡que permanecer por pel'Í'Odos de seis meses, si no me equivoco, y desearía que el señor Ministro me rectificara si incurr'O en errores... El señor Ministro me dice que se reemplazan c.ada seis meses. La isla de Ruafo es un peñón que no tiene< ninguna vegetación y donde no se ¡puede atracar ¡sin'O en días determinad'Os ,del año ... En 1a isla de /los Evangeli.¡;tas, me rectifica el señor :Ministro. En esta iSla ocurre, como decía, que n'O pueden atraJcar a ella las embar,cacJiones- sino en días determinados del 3flo v a veces ha sucedido que, durante tres o cuat~o meses, no han podido atracar a ellas las embarcaciones y han tenido que estar capeando el temporal, esperando que el ticmp() ias permita atracar a la isla. Además el servieio de embarque y desembarque se hace por medio de las escallas de gat'Os, como las Únman, porque n'O hay acceso a la isla de 
otro modo . 

Est'Os guardianes en general SOOl casados ,- como se comprende, no 'pueáen vivir con ." sus familias· en el faro: tienen que estar se-para,d'Os sin porler hacer vida de hogar e in'('unir en noblf':'; gast'Os de ,consumo, por lo que éste es un'O de :10s servicios más sacrificados que tiene la Marina. 
Señor· Presidente, estoy haWando de los guardianes de faro, que, por su número escaso tal vez, no interesa a la H'Onorable Cámara, pero quÍero dar ac'Onocer estOiS ante('eelentes a la HOllorabqe Cámara, que tal vez pudiera creer 'que el Senado ha estad() mejor informado para cercenar l'O~ sueldos ele est'Os m'Odestos servidores. 

Yo no estoy hablando en nombre de nin-
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gún intel'és político, señor Presidente: estos dementos no re1presentan ninguna fuerza,polít.ica; serán en toda la Re¡púMica probabllemente unos 'Clronto o ciento ",einte servidores y ellosesián diseminados alrededor de toda la costa del país desde Arica a Punta de Tum bes. De suerte que solamente en 10asos de lucha presidencial·-me advierte el llOnorable señ or León U galde - ¡podrían ellos prestar algún servicio para fijar talvez rumbos a la,; naves que ¡puedan ir .en jira de propaganda electoral pero yo creo que esto no orurre. y no tienen elJilos tampoco derecho a voto, l)orque en el desempeño de 'su ¡puesto están muy distantes de las Iciudades .pobladas. De manera 'que esta gente no tiene en rea!idad padrinos políticos por acá, como decía en días pasados el honorable 'sleñor Que'ledo. Pero me hago un deber en Hamar Ua atención llacia ellos y pedir al señor Ministro de ~f arína, aquÍ ,presente, su opinión para que con los conocimientos y con la autoridad que tiene por su profesión y por la cartera que desempeña en el Gobierno, :i:lufltre a la Ho· 
1101 able Oámara acerca de lo que pien'la el Gobierno respecto a esta modificación que 11a he'CllO el Honorable Senado, reilacionada con eJ cel"cenamiento de los sueldos del perl"onal de faros del litoral de la República. El señor Gumucio (Presidente). - Tiene la palabra el honorable señor A~zamora. El señor Alza:mora.--Con rpspeeto al al'· tieulo 7.0. el secretario general de los obreros marítimos de Antofagasta me ha flmesto 1m teleg-rama por medio del cual estos trat)ajadores, los obrerQs de Antofagasta, 'PidEln (¡ue no se modifique e!l artícl~lo de Ja Hono:rabIe Cámara de Diputados. Jm señor Edwards Matte. - Rogaría al honorable Dipntado que alzara más la voz. El señor Alzamora. -- Dice así el1 telegrama: 

., Convendría influir entre Senadores demócratas, .comunistas, asalariados Soentido no Modificar artículo 7.0 ,proyecto que fija :<ueldos persona;l Armada Naciona.1 aprob'a
(10 Cámara Diputados, punto cuallqwier inlwvación significaría !completa indignación oficiales retirados que sirven puestos r.:mbdelegados marítimos, quienes falta remunera-, ción suficiente oblig-arlos cometer inmoralidades. 'Va carta explicativa". 

J<jsto significa que los obreros marítimoS'. de Antofagasta saben por exper,Í'encÍa que-estas personas. mI quitárseles 'la actual renta, van seguramente a ponerSe de partB de noS'. armador e'!, y en un confilicto que se suscité cntre este 'personal vayan a fal11ar en favorde los armadores. 1\ pesar de que la dase trabajadora de Antofagasta tiene fama desubversiva, revolucionaria, etc., etc., podrán ver lo honorable,s ljiputados, por medio de-este telegrama, que eUos tratan de que se mantengan los aduales sueldos de e'iOS servi<.lores del Eo:tado. 
El señor Navarrete. -- 2, De los goberna •. dores marítimof'? 
El señor Alzamora. -- Nó, honorable Di·. utado, de los 'subdelegados marítimos, Bn cuanto al artíeulo finaJ, yo tan,hién soy partidario, de acuerdo con 'los honorables Di~ puta dos radicales· de que se eXicluya redondamente este articulo. Estamos de acuerdO., (>.n que es necesario evitar toda cla.SJe de privilegios, sobre todo en estos momentos cuando la Constitución dice dlaramente 'que que-o ,la separada la Iglesia deiJ. Estado, a pesa!"" de que, en el hecho, vemos todo 10 contrario" y somos testigos de que en la educaciónpública sicmpl'e signe privilegiada esta religión. En todo C3J;;;;!O, es necesario irse ciñendo. poco a ,po·co a las normas que establece la llueva Constitución del Estado, 

Yo soy más que nadie tolerante con ilas ideas de ~,os demás y por eso es que opinoque debe hacerse desaparecer este artículo a:f~n de que no haya prÍJviil~gios, ni motivos para que aquÍ nos embarquemos en una lucha, digamos. religiosa, que no conviene en 1lingún momento, sobre todo cnando se trata de los intereses generales del país. 
Esto era 10 Que quería decir. 
El señor Gumucio (Presidente). - 'riene la palabra el honorable señor Sepúlveda El señor sepúlveda Leal. - Perc. ya casi 

~'Hl Illegado la hora . 
El señor Gumucio (Presidoote). - Como. va a negar la hora si le parece a la HonoraMe Cámara se levantará la sesión. 
'Acordado. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Arca.dio E. Ducoing"~ 
J'efe de la Réu1iC:ciQn. ..,-




